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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto haciendo merced de Tí

tulo del Reino, con la denominación 
de Vizconde de la Palma del Con
dado, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos, a D. Ignacio de Cepeda y 
Soldán.—Página í 8¡26.

Otro ídem. id. id. en el Título de Viz
conde de Salcedo Bermejillo a don 
Felipe Salcedo Bermejillo. — Pá
gina 1826. *

Otro ídem merced de Grandeza de Es
paña, unida al Título de Barón de 
Viver, a D. Darío Rumeu y Freixa, 
Barón de Viver.—Página 1826.

Otro ídem id. de Título del Reino con 
la denominación de Marqués de Pe- 
layo a doña María Luisa Gómez Pé- 
layo.—Página 1826.

Ministerio del Ejército.
Regles órdenes prorrogando por 'el 

tiempo que se indica las comisiones 
conferidas a los señores que se men
cionan— Páginas 1826 a 1828.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo los beneficios 

de libertad condicional a los pena
dos que figuran en la relación que, 
se inserta.—Página 1828.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes resolviendo instancias 

relaUms a las tarifas de la Contri
bución industrial.—Páginas 1828 y  
1829.

Otra ídem id. de D. Julián Graceli 
Seno, Oficial de segunda  ̂ clase del 
Cuerpo general de Administració\n¡ 
de la Hacienda, pública, sobre rec
tificación en el escalafón de los de 
su clase en la forma que se indica. 
Página 1829.

Otras autorizando a los señores que 
se mencionan, propietarios de Em
presas de automóviles, para satis
facer en metálico, el impuesto, del

Timbre de los billetes de májeros y  
talpnes resguardos de mercaderías 
que expiden— Páginas. 1829 y  1830,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden aprobando el reglamento, 
que se inserta, de la Fundación 
particular benéfico-docente, insti
tuida en la ciudad de Toro por el 
Fkccmo. Sr. D. Manuel González 
Allende.—Páginas 1:830 a 1838.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales Órdenes disponiendo qué lo# 

Comités~ paritarios que se mencio
nan queden constituidos en la forma 
que se indica.—Páginas 1838 y  1839.

Otra designando para los cargos de 
Presidente y Secretario del Comité 
paritario del Comercio de la Ali
mentación, de Sevilla, a D. Emilio 
Llach y Bosta y a D. Juan Manuel 
Rodríguez Jurado.—Página 1839.

Otra ídem Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario del Comité pa
ritario de Carga y  Descarga del 
puerto de Alicante, a los señores 
que se indican.—Página 1839.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden designando Vocales del Co

mité Sedero Central a los señores 
que se me[nciona7i.—Página 1839Uj

Otra disponiendo se constituya una Co
misión formada por los señores que 
se indican para realizar un es
tudio de la actual industria side
rúrgica española— Página 1839.

Otra concediendo la representación de 
un Vocal propietario y un suplente 
en el Consejo de la Economía Na
cional, *a la Federación de Construc
tores de Material Eléctrico e Hi
dráulico de. España.— Página 4839.

Administración central

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil. — Defensa de la 
Producción.—Petición por D. Julio 
de Rentería, y Fernández de Xelasco

de auxilios para su industria Fa< 
Fricación de motores de aviación.—* 
Página 1840.

Secretaría general dé Asuntos gxté-? 
riores.—Anunciando qu& la Colonia 
de la Trinidad se ha adherido al, 
Convenio Sanitario Internacional 
firmado en, París el ¡21 de Julia d# 
1926.—Página 1840,

Idem haber sido depositado en lg§ pal-, 
ses y  fechas que se indican el iks? 
frumento de ratificación, pop par? 
te de Estonia, del Protocolo, retalia 
vo a las cláusulas de arbitraje, fir
mado él 24 de Septiembre de 1923. 
Página 1840.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de, 
los súbditos españoles que M men
cionan.—Página 1840.

J u s t ic ia  y C u l t o .—-Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiástin 
eos. —  Anunciando hallarse vacanti 
en los Juzgados de* primera instan? 
da e Insfrución de Aoiz, Calahorra 
y Mancha Real, la Secretoria jvdU 
cial de las categorías de ascenso y 
entrada, que han dé proveerse poi\ 
los turnos que sé éxpresan&--PágiW 
1840.

Dirección general de los R egiste, y . 
del Notariado.—Anunciando hallár? 
se vacante la plaza de Médico pro
pietario del Registro civil del dis
trito del Sur, de Barcelona, y del 
del Mar, de Valencia.—Página 18414 

Circular a los Decanos de los Colegio# 
Notariales de todas las provincias* 
Página 1841 

E j é r c i t o .  — ■ Dirección general de Ins
trucción y Administración. ̂ — Sec
ción de Intendecia. — Negociado dé; 
Ajustes. - -  Relación de los resguar
dos *nominativos de créditos de Ul
tramar que han sufrido extravio 
Página 1842.

H a c ie n d a . — Dirección general dé lo! 
Contencioso del Estado. —  Conce
diendo un mes de licencia por en
fermo Ul Abogado del Estado, con 
destino e\n Zaragoza, D. Emilio Uce?. 
lay Cardona.—Página 1842. 

Delegación del Gobierno de S, M. éíS 
el Banco de Crédito Industrial.—a 
Préstamo de 400.000 pesetas spMcife
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íado por D. Julio Eurdisan Peralta 
para . su industria Fabricacicm■ de 

* cerveza..— Página i 842..
Gor>ííFíNAGpgn. —  D i reecrió n general de 

Administraeión.— Nombrando a don 
Lucas Díaz González Interventor ele 
fondos del Ayuniamiento de CsFce- 
dala (Madrid).--Página 1842, 

Instrucción  pública,-— Dirección- -ge
neral do Enseñanza Superior y Se
cundaria. •— Anunciando haber sido 
admitidos y  excluidos a Im oposi- 
cienes, tierno libre, a la Cátedra de 
Historia de. la Literatura Española 
de los Instituios nacionales de Se
gunda enseñanza- de Soria9 Calata-  
yud, Zafra y Toriosa, los espirantes 
que se indican.— Página 1842. 

'Disponiendo.. que la Cátedra de Hi-sío-  
logia y Técnica micrográfim y Ana
tomía patológica, vacante en la F b- 
múlad de Medicina de Cádiz*, sea 
agregada para su provisión- a Im 
convocatorms de oposiciones tm%0: 

- libre, cuyas- fechas se indican, para 
la provisión de igual Cátedra de las 
Facultades de Medicina de las Uní-  
ver sida: les de Sevilla y Yalladolid. 
Fagina ' 1843.

~ ¡Dtreeei/m general dg Primera Jnse- 
fianza.— Designando a los Maistróé 
de Escuelas nacionales qué se m en- 

' eionmh pura asistir al curso de per-  
■■ feceAonamiento sobre plantas medí-  
cíñales y aromáticas.—Fagina  1843. 

Fomento.— Cuarta relación de obras 
nuevas de trozos únicos y  trozos 
agrupados que han de subastarse en 
del año actual.— Página 1844. 

pegociado Nombrando- a don
Lum. Ramón Fom oza Yázquez, en

Ui no de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de este Minis-  
ferio, con destino al Distrito fores
tal de Albacete.— Página 1844. 

Dirección general de Obras públi
cas. —  Sección de Puertos. —  Gon
ces iones. —  Autorizando a Es
meralda Domínguez Mac ay a' para 
poner en servicio, en el puerto de 
Sevilla, su dique flotante destin&do. 
a la reparación y  carena de ¡as em
barcaciones pesqueras de su pro- _ 

piedad.— Página 1844.
Aprobando las tarifas presentadas por. 

D. Andrés Sáez de Par (muelo pora 
suministrar a los buques -agua pro
cedente del aprovechamiento de que 
es concesionario en la regata* “Erro~ 
teta'\— Página 1848,

Aguas. —  Autorizando al Ayuntamién- 
to de Tordesülas pava el provecho- 
miento de 120 litros de agua por se
gundo, del rio Zapar diél, para e l  
riego de la finca !±i Prado Zapar d iel” . 
Página 1845,

Idem a la S. A. ^Agitas potables de 
San Feliú de Guixols” la amplia
ción de aguas pam  el abastecimien
to de dicha cap i LaLr—Pág ina 1846. 

Dirección general de Montes, Pesca y  
Oaza.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Bepjamín 
Gómez Dégano, Ingeniero tercero 

' del Cuerpo de Montes. Página 
1848,

Resolviendo instancia de D. Jaime 
Limares Llorei solicitando autori
zación pam calar la almadraba de
nominada lLiCala del Charco” , du
rante los meses de Noviembre, D i

ciembre y Enero, en lugar de efec
tuarlo en los de Julio, Agosto y Sepp 
íiembre venideros.—Página 1847.

Idem id. de D. Francisco Lloret Vi-* 
ves solicitando calar e l_ arte de l<% 
almadraba “ Reñidor en los rní?h 
ses ele ¿Vovi.em.hre, Diciembre y  Ene* 
ro, venideros, en lugar de. hacerId 
en los de Julio, Agosto y Sepiiem  
bre.-—Página 1847.

Anunciando por *primera y  segunda 
vez hallarse vacantes las plazas dé 
Ingenieros de Montes que se inclín 
can.— Página 1847.

Economía Nacional.— Dirección gene-; 
ral de Agricultura. —  Personal.—* 
Concediendo licencias por enfermo® 
y prórroga para posesionarse de su$ 
destinos a los funcionarios depone 
dientes de este * M misterio, que $<É 
mencionan.— Página 1848.

Ampliando hasta el 13 de Julio práxi-, 
mo el plazo para la. presen faetón d$ 
instancias para proveer por concuré 
so el cargo de Inegniero Jefe de Z<f 
Sección Agronómica de Madrid.—* 
Página 1848.

Delegación de España en el Instituto 
Internacional de Agricultura en Rq^ 
ma.— Ampliando hasta el día 10 dé 
Julio próximo el plazo para la p r e f  
seniacióm de instancias para proveei$ 
por concurso el cargo de Redadoff 
español en el servicio de Esladísti 
ca Agrícola de este Instituto.— Pdé 
gina 1848. - i

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s  
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  MUNI
c ip a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— * 
E d ic t o s . ]

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Jq. B, g,J, S. M. la R e in a  Dofia V icto- 
Ida Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
•¡Asturias a-Infante©, y  demás personas 
’/te  la Augusta Real Familia, continúan, 
"im  noyedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

 REALES DECRETOS
 Núm . 1 .5 8 5 ,.

J Óngriendo dai*. una prueba de Mi
Real aprecio a D. Ignacio de Cepeda 
y Soldán; a propuesta del Ministro de 
Justicia y Culto y (fe conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

i Vengo -en nacerle merced de Titulo 
del Reino, cpn la denomlñaclón de 

I Vizconde de la Palma del Condado, 
| para sí, sus hijos y sucesores legí- 

.ttaso». f
¡ Dado en Palacio a veintiuno do Ju- 

fe. mil; novecientos- veintinueve.
.M S m S Q -i

131 Ministro de Justicia y Cuito,
G^LG PONTÎ  ESGARTÍlf.- ; ;

Núm. 1.586.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Felipe Salcedo Ber
m ejillo; a propuesta del Ministro de 
Justicia y Culto y de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Minis-. 
trp.4 : , , |

Vengo en hacerle merced de Título 
d0l Reino, con la denoaninación d@ 
Viziconde de: Salcedo Bermejillo, para 
sí, sus hijos y* sucesores legítimos.- 

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO

SI Mlrlstro ^« Justicia y Caito,
Galo Ponte Esgartín.

Núm, 1.587.
Queriendo dar una prueba de ffi 

Real aprecio a D. Darío Rumieu y  
Freixa, Barón de Vivera a propuesta 
del Ministro de Justicia y Culto y (fe 
conformidad . con el parecer de MI 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Gran
deza de España unida al -expresado 
Título, para sí, sus hijos y sucesores, 
fegítimosí. . # ...... .........

Dado en Palacio á veintiuno de J u i  
nip fe  mil novecientos veintinuev^ 1

ALFONSO \
m  Mlaletr® de Jaaticla y Calt*,

Galo  Po n t»  E s c a r t ín .

Núm. 1.588. i
Queriendo dar una prueba de M| 

Real' aprecio á. doña María Luisa Gó
mez Pelayo; a propuesta del Mmi^| 
tro de Justicia y  Culto y fe  cpnfpp 
midad con el parecer de Mi Gons_e||’ 
de Ministros, ' -  • -vn-M

Vengo en hacerlo merced de ¡Títul|[ 
del Reino, mp. la denominación ífl  
Márquiós de Pelayo* , 7¡g

Dado en Palacio, a veintiuno de J iif  
n!p fe  mil novecientos yeintínuev^

A im w m  |
m  Ministro de Justicia y  Cuite, i

Galo  Ponte  EsüAHTfN.* i/¡

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
Núm. 117. 

S. Mi e¡1 Rey (tcf. D. i4l 
ha tenido a bien disnonar, en cumplí-*
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miento a lo prevenido en la Real or- 
don circular de 13 de Junio de 1925 
(€. A. núm. 169). y artículo 7.° del vi
gente Reglamento de uníficaüián de 
dietas aprobado " por Real decreto de 
48 de Junio de 1924 {C. L. núm. 280), 
fue la comisión confeTida al Coman- 
danto de Estado Mayor D. Bruno 
Quintana Caí cedo por Real orden de 
31 do Octubre de 1928 (D. O. núme
ro 240), en la Escuela Superior do 
Querrá de Turín, quede prorrogado, 
a los efectos del percibo' de dietas, 
hasta fin de Septiembre próximo, en 
las mismas condiciones’ que en dicha 
¡Soberana disposición ¡se determina
ban , y de acuerdo con lo pree'eptuado 
ifen la de 6 de Febrero de: 192*5 
Ofiewl núm. 31).

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demis efectos. Déos 
guarde a V, E. muchos anos. Madrid, 
2 i de Junio de 1929.

^ARDANAZ 
Señor Director general ^e Prepara

ción de Campaña. Señores Capitán 
general de la primera Región, Di
rector general de Instrucción y Ad
ministración e Interventor general 
del Ejórciío.

Núm. 118.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, en cumpli
miento a lo prevenido en la Real or- 
,den eimular de 13 de Junio de 1925 
(C. L. núm. 169) y artículo 7.° dej vi
gente Reglamentó de unificación dé 
düetas aprobado por Real decreto de' 
¡18 de Junio de 1924 (C. D. núm. 280), 
.que la comisión conferida al Coman
dante de Estado Mayor D. José Aiz- 
jpuru y Martín-Pinillos, por Real or
den,de 19 de Julio de 1928 (D. O. nú
mero 162)» en la Escuela Superior de: 
.Guerra de París, quede prorrogada:, 
$ los ¡efectos del percibo de dietas, 
hasta fin de Septiembre próximo, en 
Jas mismas condiciones qué en ¡ dicho 
Soberana di&posición se determina
ban, y de acuerdo con lo preceptua- 
®o en Ja de 6 de Febr&ró dé 1925 
ÍD. O. núm. 31).

Dé Real orden lo digo & E. paila: 
conocimiento y  demás efectos. Dios 

feRarde a V. E. muchos años. Madrid, 
$! de Jumo de 1929.
í :ard ah az

Señor Director general de Prepara-* 
ción de Campaña. Señores Capitán 
general de la primera Región, Di
rector general de Instrucción y Ad
ministración e Interventor general 
del Ejército-.

Núm. 119.
Excmo. Sr.: S, M. ei Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, en cumr 
plimienLo a lo prevenido en la Real 
orden circular éo 13 de Junio de 1925 
{€t>Lección. Legislativa nújjfléro 169) y 
artículo 7 . del vigente Reglamento 
de unificación de dietas, aprobado por 
Real decreto de 18 dé Junio de 1924 
{Colección Legislativa número 280), 
que la comisión conferida ai. .Gom*aii- 
dante de Estado Mayor D. Federico 
Pérez Serrano por Real orden de 26 
de Septiembre de 1927 {Diario Oficial 
número 216) en la Escuela Superior 
de Guerra de Tarín quede prorroga
da, a los efectos del percibo de die
tas, basta fin de Septiembre próxi
mo, en las mismas condiciones que 
en dicha Soberana disposición se- de
terminaban y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la d¡e 6 de, Febrero de 
1925 (Diario Oficial número 31).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su eonociíimento y demás- efeetos. Dios 
gnaido a V, E. muchos años. Madrid, 
21 de. Junio de 1929.

ARDAN AZ 

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña, Capitán general 
de ja  primera Región, Director ge
neral dé instrucción y Administra
ción ñ Interventor general del Ejér
cito.

Núm. 120.
Excmo, Sr-: S. M. el Re y  (q- D. g.) 

ha tenido a bien disponer, en cum
plimiento a lo prevenido- en la Real 
orden circular de 13 de Junio de 1925 
(Colección Legislativa número 169) y 
artículo 7.° del vigente Reglamento 
de unificación de dietas; aprobado por 
Real Recato de 18 de Junio de 1924 
(iColección Legislativa número 2-80), 
que la comisión conferida al Coman
dante de Estado Mayor D. Epifanio 
Gascueña Gascón por Real orden de 
24 de Septiembre de 1927 {Diario Ofi
cial número 219) en la Escuela Su
perior de Guerra dé París quede pro
rrogada, a los efectos del percibo de 
dietas, hasta el 15 de Septiembre pró
ximo, fin de la comisión, en las mis
mas condiciones que en dicha Sobe
rana disposición se de terminaban, y 
de acuerdo con lo preceptuado en la 
de 6 de .Febrero de 1925 '(Diario D fi- 
ciaí número 31).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. ;E. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1929.

ARDAN AZ

i
Señores Director general de Pisparanj 

eión de Campaña, Capitán genera# 
de la primera Región, Director ge* 
Beral de Instrucción y Administré-: 
eión o Interventor general del Ejér
cito»

Núm. 121. 

Excmo. Sr.: 'S« M. el Rey (q. D. -gfi 
ha1 tenido a bien disponer, en cumj-í 
pl talento a lo prevenido en el 
tícuio 7.° del vigente Reglamento dé 
unificación de dietas, aprobado por 
Reai decreto de 18 de Junio de 1924 
[Colección Legislativa número 280) y 
Real orden ' circular dé 13 de Junio 
de íiSBS i{€vievción Legislativa núnié-.: 
rú 169) que la cornis ión de 1 s erv ic iú; 
de tres meses de duración que papá 
la ^recepción -del material de guerba' 
construido en ¡íngtateiTa fué eoníen- 
da al Teniente' coronel de Artillería,1 
con destino en este Ministerio, D. José- 
Franco Mussio, por Real orden de 27 i 
de Junio de 1928 (¡Mario Oficial m i- 
mero 1 4 1) quedé prorrogada por tres j 
meses más, hasta fin dé Beptíenfilce j 
: próximo; teniendo derecho vdurañtéf 
éste tiempo a los mismos 'Cmoílumen- ¡ 
los que en la anterior Real dispupf- < 
ción se mencionan, con cargo al cá-1 
pítuto -9.°* artículo único, de la see~j 
clon tercera del vigente presupuesto.:

De Real orden lo digo a Y. E. pará; 
su conocimiento y demás efeetos. D i » !  
guarde a V. E. muchos años. Madrid,1 
25 de Junio de 1929.

ARDAN AZ ;
Señores Director general de Instruc-' 

eión y Administración, Capitán ge- 
•nerál de la primera Región, Diree-' 
tor general de Preparación de Cami- 
paña, General Jefe de la Dirección 
Superior Técnica de la Industrie, 
Militar Oficial e Interventor 
tíd d el Ejército.

Núm. 122.

¡Excmo.'Br.: ::S. M. el Rey (q. D. 
ha ¡teñido ra bien disponer, en eüifiki 
pttalento a lo prevenido en el a ^  i 
' tícuio 7.° del vigente Reglamento Sé \ 
unificación ¡ de dietas, aprobado po-í j 
Real decreto do 18 de Junio de 1924 | 

■ {Ooteecidn Legislativa núm-erp 289) y.¡ 
Real orden circular de 13 de Junio1 
de 1925 (Colección Legislativa núme
ro 169.) que la comisión del servició 
de tres meses de duración que pará 
la recepción del material de guerrá 
construido en Inglaterra fué eoníegl-. 
da al Maesti^ de Fábrica, con desti*
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ÜO en la de .Trubia,. D. Julián García 
Fernández, por Real orden cíe. 16 de 

-Febrero de 1928 {Diario Oficial nú
mero 40) quede prorrogada por ti es 
meses más, hasta fin de . bepí iembi e 
próximo; teniendo’ derecho durante 
este tiemp» a los mismos emolumen
tos que en la anterior Real disposi
ción se mencionan, con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo único, de la sec
ción tercera del vigente presupuesto.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos* Madrid, 
25 de Junio de' 1929.

ARDAN \Z

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña, Capitán general 
de la octava Región, General Jefe 
de la Dirección Superior Técnica 
de la Industria Militar Oficial é In 
terventor general del Ejército.

Núm 123.
Exorno. S r.: S. M. el Rey (q* D. g.) 

¡la tenido a bien disponer, en .cum 
plim iento. a lo . prevenido en ©i ar
tículo 7,° del vigente Reglamento de 
¿jfiiiíib&ción de dietas, aprobado por 
ft&al decreto de 18 de Junio de 1924 
{Colección Legislativa número 280) y 
iteal- orden circular de. .13 de Junio 

.".Ir Í92& {Colección Legislativa núme
ro 169) que la comisión del servicio 

. ¿9 tres meses de. duración que para 
}n recepción del m aterial de guerra 
construido en TnglaIerra fué conferb 

al Capitán de Artillería, con des- 
$ n o  en la Fábrica de T rubia, D, Er- 
®e-stp Díaz Vare.la y Geano Vivas, por 
Jtéal ofden de 21 de Marzo do 1928 
\fiiario Oficial número 65) quede pro- 
fregada por tres meses ¡más, hasta 
jfin do Septiembre próximo; teniendo 
tic rocho durante este tiempo a los 
j&ií&ibos emolumentos que. en la an
terio r Real disposición se mencionan, 
con cargo ai capítulo 9.°, artículo úni- 
cp, do la sección tercera del vigente 
presupuesto.
, P e  Real orden lo digo a V. E. para 
gu cpnocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio do 1929.

ARDAN AZ
ISqfípres D irector general da Prepara- 
■ cf<5n de Campaña, .Capitán general 

tío la octava Región, General Jefe. 
d$ l¡a' Dirección Superior Técnica 
tíq la Industria  Militar Oficial é In- 
t^ y e n tp r  general fiel Ejérqjtp;.

ü l l -  '..................................................... ......  .......

MINISTERIO M  MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 58.

, Exorno. Sr.: Vista ia propuesta pa
ra  la concesión de. los beneficios de 
libertad condicional, elevado conior- 
me ai artículo ' 174 del Código Penal 
y a los pertinentes del ReglameiRo 
aprobado por Real decreto ue 24 de 
Diciembre de 1928,

S.'M. el R e y  (q. D. g-D de. confor
midad con lo informado por la Comi
sión Asesora de Libertad Condicional 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien disponer que 
se concedan los expresados beneficios 
de libertad condicioiuii a los penados 
de la jurisdicción de. Marina com
prendidos en la relación adjunta; en
tendiéndose que el expresado benefi
cio se aplicará a la pena a que cada 
propuesta se refiera.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- E- muchos años. Madrid, 
27 de Junio do 1929.

GARCIA
Señores Asesor general y Capitanes 

generales de los Departamentos de 
Ferrol y Cádiz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión Central de Burgos•
José Manuel Pérez González.

Reformatorio de Adultos de Ocqña.
Francisco Martínez Pérez y Balta

sar Serrano Quijada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm 517

lim o. Sr.: Conform e a lo aco rda
do. en s4esión de 29 de Mayo del aii.o 
actual, por, la Ju n ta  S uperior Con
su ltiva de la Contribución Indus-. 
tria l, en cum plim iento de lo. d is
puesto  en la base 56 de la O rde
nación  del tribu to , aprobada pop 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
se ha  form ulado el .siguiente dic-. 
lam en : .

“Exorno. Sr.: V ista fia in s tan c ia
su sc r ita  por D. Jo aq u ín  Andrés 
Marzo, vecino de C am inreal (Te
ru e l) , en súplica  de que se rectifi
que el coeficiente del 0,60 por 100 
que con carác ter de generalidad  íi-: 
gu ra  im puesto  a los especuladores; 
en azafrán :

R esultando q u e  pasado el a sun to  
a inform e del Ju rado  dq Estimia- 
cían de la provincia, de confo ilin 
dad con lo prevenido en el caso ,7.° 
de la R eal' orden de 18 de F ebrero  
de. 1928, dicho organism o lo em i
tió en el sentido de estim arse  dig
nas de tenerse  en cuenta las p re
tensiones del reclam ante, corrobo
radas4 por la Cám ara de Comercio 
sobre la procedencia de la reduc
ción del tipd  de im posición sabré 
el volumen de las ventas de los re 
feridos .e sp ecu lad o res:

Considerando que la  venta  al por, 
m ayor de azafrán  es de las in d u s
tr ia s  no definidas expresam ente en 
el cuadro de coeficientes sin concre
ta  clasificación dentro  de un grupo 
específico, y por lo tanto, de las que 
ai figurar com prendidas en el grupo 
general afectado con el coencienlo 
del 0,60 por 100 sobre el volumen 
de sus ventas en tran  de ácim mi el 
precepto contenido en el apartado  
7.° de la m encionada Real orden de 
18 de F ebrero  de 1928, re la tiva  a 
la solicitud  de la rectificación del 
coeficiente por conducto de la Cá
m ara  de Comercio e In d u stria  y pre-j 
vio el inform e del Ju rad o  de es ti-, 
m arión  correspondien te; y

Considerando que teniendo en 
eueta lo inform ado por este orga~¿ 
nism o y de que el producto  de qug 
se tra ta  tiene su m ayor aplicación, 
no sólo en condim entos de su s ta n 
cias4 alim enticias, si que adem ás, y 
m uy principalm ente , como droga 
em pleada en la in d u stria  y la  m edi
cina, debiendo, por tanto, inc lu irse  
en el coeficiente que los m ayoris-. 
ta s  de droglus tienen señalado,

E sta  J u n ta  S uperior C onsultiva 
es de dictam en p roponer a V. E. 
que los especuladores en aza frán  
están  comprendidos4 en la clase 4.a 
a) del grupo A de !a relación de 
coeficientes publicada a v irtu d  de 
Real orden de 12 de Ju lio  de 1927,1 
con él tipo de im posición del 0,35 
por 100 sobre el volum en de sus 
v en ta s .”

Y conform ándose S. M. él Rey 
(q, D. g.) con el p re in se rto  dicta-; 
men, se ha servido le  solver como; 
en él m ism o se propone.

De Real orden lo digo á V. I. pá> 
ra  su cono cim iento y efectos con si- 
gu ién tes. Dioé guarde a V. I. mu-; 
chos años. M adrid, 24 de Jun io  dé 
1929.

CALVO SOTELÓ

Señor D irec to r general dé Fi-ehtas 
públicas.
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Núm. 518.

limo. Sr.; Conforme a lo acorda
do en lesión de 29 de Mayo del año 
actual, por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Indus-- 
t rial  en cumplimiento de lo d is
puesto en la ba^e 55 de la Orde
nación del tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1.926, 
be ha í o r m o 1 a do el s i guíente die - 
lamen:

“Exorno. Sr.: Vista la instancia
presentada por D. 'Félix Blanco 
Méndez, vecino .de"Padrón (Coruña), 
.solicitando se le exceptúe del pago 
\de la Contribución industrial por la 
confección de zuecos y empleo de 
una sierra sinfín, en consideración 
a la humildad de i a inda úna, pie 
be'circuscribe a. surtir de aquellos 
artículos a ios agricultores para 
las faenas del campo:

Considerando que la. fabricación 
ele zuecos de madera, en su modali
dad más modesta, o stea realizando 
todas. las operaciones a mano, vie
ne de antiguo clasificada en la chi
be 7.a de la tarifa cuarta de la Con
tribución industrial, sin que basta 
Lel prestente esta tributación haya 
suscitado reclamación alguna, puer
to que cuando la citada industria 
¡adquiere algun'a importancia, por 
el empleo de elementos mecánicos 
¡cpie redundan en beneficio de la 
jnisma, proporcionándole mayor 
desarrollo y rendimientos, pasa a 
¡tributar como fábrica de las clasi- 
fie-adas en el núm. 15 de la ciaste 4.a 
ide la tarifa tercera:

Considerando que no cabe esti
marse la alegación expuesta por el 
interesado de que la industria sé 
"circunscribe a surtir de Aquellos ar- 
lículos a los que se dedican a .las* 
¡faenas agrícolas, toda vez quje el 
fempl.eo de los zuecos puede decirse 
¡que siempre fué privativo de la cia
ste trabajadora por, la rusticidad de 
los materiales empleados en *?u 
fe o n s t.ru cc i ón y el uso c aimp es t r e a 
que siempre se (destinaron:

'Considerando, esto no obstante, 
{que en el caso de que ge trata el 
ébcpléo Üe una cierra sinfín es una 
Industria auxiliar o complementaria. 
Se la confección de zuecos, y que en 
|q que respecta a las llamadas in
dustrias auxiliares de otra princi
pal, a los efectos lis cal es, debe dis
tinguirse entre las que lian .de es- 
ítimarste corno esenciales para su 
^funcionamiento y desarrollo, y 
rá:quell'as otras que so «o repre
sentan una utilidad o oonvemen-

’cia para e.l- industrial, por, lo ’que 
pudiera estimarse equitátivo el ha
cer una reducción en el tributo de
estas últimas;-y

Considerando que este trato de 
favor hacia las- industrias auxilia
res ha sido ya aplicado en distin
tas ocasiones, vista su equidad, y 
el tener ern.cuenta que con ello no 
se lesionan ios intereses del .Teso
ro, ni los de otros particulares, ya 
que estas industrias .constituyen en 
muchos casos paíYe integrante de la 
prjincipal y de gran conven i en.e!i;ai 
para el desarrollo de ésta,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen proponer a V. E.: 
la desestimación de la exención to
tal solicitada y él -que al epígrafe 
93 de la ciaste 7.a dé la tarifa cuar
ta se agregue un párrafo concebi
do en los siguientes términos: ‘ Si 
estos industriales empleasen .sie
rras mecánicas para el uso exclu
sivo de su industria, satisfarán e¡l 

'25 por 100 de la cuota que je s  co
rresponda por la tarifa tercera.”

Y  conformándose; S. M. el Rey 
fq. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y.efectos consi
guientes. Dion guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 24 de Junio de 
1929,

CALVO SOTELO

Señor *D ireqtor general de Rentas 
públicas.

Núm. 518
Vista la instancia . suscrita por 

D. Julián Graceli Serio, Oficial de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, en súplica de que le sean abo-, 
nados servicios que no figuran en 
el Estealafón:

Resultando que en dicha instancia 
alega el interesado que prestó ser
vicios en la Delegación de Hacien
da de Zamora en el año 1893, du
rante cuatro meses y trece días, 
como Aspirante a. Oficial de tercera 
dase; que por extravío de dicho tí-, 
tulo no pudo justificar oportuna
mente, y que procede le sean acu
mulados tales1 servicios a los que 
que se le abonan en el Escalafón, 
para que pueda utilizar su derecho 
a los efectos del turno dé compen
sación: •

Resultando que a dicha instancia 
acompaña una hoja de servicios y 
un certificado expedido por él Se

cretario general, dél Tribunal! Su
premo de la Hacienda pública, del 
que aparece que el sol i citan te des
empeñó él destino de Aspirante re
ferido desde el \día 18 de Abril dé 
189.3 hasta el 30 .de Agosto si
guiente : . . ,f

Considerando que justificados su- , 
ficient.emente los servicios, cuyo_ 
abono pretende, .el interesado, 'así 1 
como también la circun^tahcia dé f 
no aparecer acumulados a los de- r 
más figurados en el Escalafón, es y 
obligado accedes _a Jp solicitado por \ 
D. Julián Graceli, acreditando di- | 
chos servicios en el Escalafón de < 
compensación para ]a efectividad de 
su derecho; y )

Considerando que, stegún liquida-: ) 
ción practicada por la Sección dé } 
Pe: son ai de este Ministerio, 'son dé j 
abono a favor del mismo como sei> ' 
■y leí os prestados al Estado y quü , 
deben computarse a los .efectos del f 
exp/fc^ado turno, veintiséis . años, ) 
tres meses y veintiocho días, incluí- ) 
dos en esa cifra los cuatro nieges . V 
y trece días a que se refiere la ins-. í 
tancia qué motiva la presente. Jé-; * 
solución, , : /)

S. M. el Rey (q. D. g.)' jse ha ser- [ 
vido disponer se entienda rectifica- ’ 
do el Escalafón a todos los efecto.s,: 
y en particular para los? inherentes; 
al turno de compensación, en el sen
tido de asignar, al solicitante como 
Servicios prestados, al Estado en 31 
de Diciembre de 1928, veintiséis 
años, tres mesé# y veintiocho días', 
debiendo ser colocado en el Escala-, 
fón correspondiente a dicho, turno 
en él lugar, debido;. ' }

De Real orden lo digo V. S. pá- \ 
ra su conocimiento, el ^el interesa- j 
do y demás efectos. Dios guarde S 
V. S. muchos años. Madrid, 24 3© 
Junio de 1929.

CALVO SOTELO/
$  .. #

Señor Jefe de Personal de "es*te Mi
nisterio. :

Núm. 520.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Julio Vilanova Cortada, concesioná- 
rio de la línea de autos de Albaña 
a Figueras, solicitando satisfaces 
en metálico él importe del timbré 
con que por  el artículo 189 de la 
Ley est án g ravados los billetes dé 
viajeros y talones-resguardos - ¡dé 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondien-. 
te a los documentos expedidos du
rante un año- aplicándoles el fipd 
de gravamen dé la escala gradual.
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reformada del artículo aníeri-ormen- 
í  o citado, ascendió a la suma de pe- 
Setas 155)60, siendo ia dovaza par- 
L  de dicha suma la de 12,97 pé
selas :

ilüsuIiaitd'O que el concesionario 
de. referencia está conforme con que 
Se fije en 10 pesetas la canudad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes pon el ex
presado concepió; y .

Considerando que el a fífca io  156 
•jfel vigente Regí am ento d el Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores, para satisfacer 
en metálico el importe* tiel timbre 
correspondiente a su# billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de aeuerc 
do cotí las mismas, la cantidad que 
#é¿an entregar meñs Raímenle a 
buena cuenta; disponi éndose en el 
in icuo artículo que cuando las ci
tadas Compañías -y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la .determinación, y recauda
ción del impuesto, ofreclendó faci- 
lidaciés para las con;probaciones 
que se estimen n.eeesa.< i \s? o c.onve- 
n jen les, como ocurre en el presente 
caso, /podrá'-concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo-s 
.déios adjuntos a dicho Reglamento,

B. M. el Rey (q. D. g . ) , de con- 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. Julio Vilanova Cor
tada, concesionario de la línea de 
autos de Albafia & Figueias, para 

• &ue, a partir del mes de Enero del 
«ño en curso, satisfaga , en metáli
co ¿I importe del timbre devengado 
por los billetes1 de viajeros y talo-: 

Jpes-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 10 pesetas la can
tidad. que por este concepto .deberá 

, entregar a buena cuenta en fin de 
Jcada mes, y disponiendo que las 
‘cuenlas que rinda a esa Dirección 

! .general y los jusltificantes de las 
; Mismas habrán de ajustarse a los 

modelos 19 a 21, que figuran en él 
I Apéndice del vigente Reglamento del 
| ffimbrcv
I Lo que de Real orden comunico 

á 'V. I. para su conocimiento y efec
to s ’ consiguientes. Dios guarde a j 
V. I, muchos años. Madrid, 24 de j 
Jtfnio de 1929. j

/ DALVO BOTELO ' j

Eeñor D irector general ule] Timbre»

Ilm o/Br.; Visto el escrito de don 
Luis Bala Liado, concesionario de 
la línea de auto# destinada al ser
vicio público de viajeros de Manre-* 
sa-Navas-Berga, solicitando satis
facer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 139 
(te la Ley están gravados1 bes b ille
tes de viajeros y talaaies-resguar- 
dos de mercaderías’ que expido: 

'Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada de artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de pe
setas 1.340,40, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 111,70 po
seíais :

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con que 
se fije en 100 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por/ el ex
presado concepto; y ;

Considerando que el artículo 150 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la fa cu i. 
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di-, 
ligencias y vapores para satisfacer, 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente; a sus billetes de 
viajeros y tai o nes -res gu a r d o s de 
mercaderías, y  para fijar, de aeueiS 
do cofi las miomas, Ha cantidad que 
deban entregar mensuaimente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad ele 
maneja que sea garantía de exacti-. 
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones 

, que se estimen necesarias o conve- 
: ni entes, como ocurre en ;el presen-: 

te caso, podrá concedérseles que 
, presenten las cuenta# anuales y sus 
? justificantes con sujeción a los mo

delos adjuntos a dicho Reglamento, 
B. M. el Rey (q. D. g . ),  de con-, 

formidad con lo propuesto por esa 
■ Dirección .general, se ha servido au- 
; torizar a D, Lu is .Bala Lindó, con

cesionario de la línea de auto# de 
! Manresa-Navas-Berga, para que, a 
í partir del mes -de Enero del año en 
: curso, satisfaga en metálico e l im

porte del timbre devengado por itos 
j billetes de viajeros y ialones^res- 
] guardas de mercaderías que expide, 
1 fijando en LOO- pe sé .tas la cantidad 
1 qne por . este concepto 'deberá entra- 
| m *  a buena cuení^ en fin de cada

ems,- y disponiendo que las cuenta.# 
que rinda a esa Dirección genera# 
y -í o s j u s I i 0 can i e s d e 1 a, s m i s m a s] 
habrán de ajustarse a lo# modelo si 
19 a 21 que figuran en ei .Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre-* 

Lo que de Real orden comunicó 
a V. 1. paiva su conocimiento $ 
efectos consiguientes. Dios- guardo] 
a V. .1, muchos años. Madrid, 24 dé 
Junio de 1929.

CALVO BOTELO 

Señóv Director general del Timbres

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

ñiúm. 1.034.

limo. Br*: 8 . 'M. ei Rey (q. D. g.)] 
se ha servido disponer que se apruen 
be el siguiente Reglamento organicé 
de la .Fundación particular benéfico.^ 
docente insdiluida en la ciudad de] 
vToro por el Exorno. Sr. D. Manuglj 
González Allende. '

De Real orden lo digo a V. I. .pa-« 
ra su conocimiento y demás, [efeo-s 
tos. Dios guarde a V. I. muchol 
años.‘Madrid, 23 de Mayo fie 1929*

GONZALEZ OLIVEROS, j

Señor Director general de Ense^ 
fianza superior; y secundaria. j

Reglamento orgánico de la F u nda
cion particular benéfico-docente 
instituida en Toro (Zam ora, por 
Excmo. Sr. D. M anuel Gonzalez 
Allende, redactado en cumplimien
to del Real decreto del Ministerio  
de Instrucción pública y Bellas A r

tes de 29 de Abril de 1927,

CAPITULO  PRIMERO

De la Fundación9 sus bienes y
patronato. " f

Artículo 1,° Sometida á las dita ’ 
posiciones -del Ministerio de Instruc^ 
o ion pública y Bellas Artes que re** 
guian la materia benéfico docente, <M 
carácter particular, funciona en T q*| 
ro, provincia de Zamora, la Fundad 
ción que creó y dotó el ilustre psfcf 
trieio D. Manuel González Allendi|« 
natural de dicha ciudad, según sif 
testamento de 25 de Julio de 184ÍT» ¡ 

Dicha Obra pía de cultura fué 
siftcada por Real orden del Ministq** 
rio dé la Gobérnacióii, de que entoii^ 
ces dependía, de 7 de Julio de 11942 

Actualmente se halla sometida 
Protectora do exclusivo de InstruCH 
ción pública y Bellas Artes, que reN 
c ono ció él de Gob ernaci ón por su 
Real orden de 24 de Marzo de 1927s 

Artículo 2.° Gonstituyen sus h i^  
ñes:

% ?  El capital fundacional efee^-í 
yo - é s  •.2.Lñ7.543,8i0- pesetas*-.



Gaceta de M adrid.-Núm. 179 28 Junio 1 929 1831

g.o Las rentas que produce,
'3.° Las donaciones o legados qué 

Ja Fundación reciba.
&» Las subvenciones- o auxilios 

do cualquier índole que se .1© con
cedan; y

5.° Los ingreses que 'Obtengan por 
.'algunos de sus servicios, para sus 
propios fines benéfieodocentes.

Artículo 3.* A partir del día -1.* 
do Julio do 1927, el Patronato de 
íes la Fundación ha quedado consti
tuido en la siguiente forma': 

Presidente, el Alcalde de Toro, 
Locales: el Arcipreste, el Juez de 

■primera instancia e instrucción, el 
Registrador de la Propiedad, los dos 
mayores contribuyentes (uno por te
rritorial y otro por industrial) , el 
Decano del Colegio de Abogados o, 
en su defecto, el Juez, municipal, el 
Médico titular más moderno en cuan
to al nombramiento-y.el Director de 
las Escuelas graduadas dé niños y 
niñas de la Fundación.

En ausencia o por enfermedad del 
Presidente será sustituido, por un 
¡Vocal, según el orden en que se ci
tan en el artículo 13 del Real dé enfr
ío  de 29 de Abril de 1927.

Todos y cada uno de los Vocales 
y el Presidente podrán percibir die
tas individuales de 10 pesetas por 
[cada sesión reglamentaria a que con
curran, con cargo al sobrante de las 
rentas fundacionales.

Artículo 4.0 También podrá la 
Junta elegir un Tesorerov quien pres- 
¡tará la fianza en metálico que el Pa
tronato acuerde; pero las rentas é 
Intereses que produzcan los bienes 
mobiliarios e inmobiliarios de la Fun
dación ingresarán inmediatamente en 
cuenta corriente que en un estable-:' 
Cimiento oficial de crédito se abrirá - 
conjuntamente a nombre del Presi
dente, del Secretario y del Tesorero 
si se nombrare.

Artículo 5.° El Patronato sé re
tiñirá reglamentariamente por lo me
nos dos veces al mes durante el pe
ríodo lectivo del curso, y también 
cuando lo requiera algún asunto de 
•importancia o urgencia, o lo ordene 
Ja Superioridad. Las citaciones para 
bada reunión se harán por escrito, 
con veinticuatro fioras de anticipa
ción y con expresión concreta de los 
¡asuntos a tratar, firmándolas él Se% 
crctario, con el V.° B,° del Presi-X 
¡dente.

Las sesiones sé celebrarán en pri
mera convocatoria, y los acuerdos sé 
adoparán por mayoría de votos én
tre los Vocales presentes. Guando se 
¡tráte dé acuerdos relacionados con 
él régimen docente de la Fundación, 
Ja gestión económica de la misma q 
¡modificativos directa o indirectamen
te de los derechos del personal do
cente y subalterno, y tales acuerdos 
¡se hubieren adoptado en sesión a la 
'que no hubiere asistido mayoría ab
soluta de los Vocales, no sérán eje
cutivos mientras no hayan obtenido 
la aprobación del Protectorado soli
citada directamente v por el medio 
más rápido, acompañando una expo1- 
ficiÓB de motivos -de los acuerdos.

Artículo 0.° El Patronato ejerce- 
cerá la inspección dé los servicios do
centes a que se refiere el Real de
creto de 29 de Abril de 1S27 por me
dio del Vocal Director de las ense
ñanzas, quien dará cuenta por escri- 

cada trimestre, ^redactará a final

de curso una Memoria, que se pu
blicará en la imprenta del Patrona
to, comprensiva de todos los traban 
jos y resultados del curso.

Durante cada semana, una Comi
sión de dos Vocales, nombrados por 
el Patronato» inspeccionará diaria y 
cuidadosamente los servicios de c o 
medores escolares, y recibirá y re- 
solverá en el acto las reclamaciones 
u observaciones que respecto a este 
servicio formulen las Comisiones de 
representantes legales de los alum
nos, dando cuenta inmediatamente de 
lo resuelto al Patronáto.

En caso de formación de expedien
te que el Patronato acordase instruir 
al personal docente, administrativo o 
subalterno, actuará de instructor el 
Vocal Juez de primera instancia; en 
su defecto, el Decano del Colegio de 
Abogados o el Juez municipal.

Artículo 7.° Los Vocales presenta
rán por escrito razonado sus proposi
ciones cuando impliquen iniciativas ó 
propuestas de reorganización de ser
vicios o modificaciones de; la gestión 
económica. .

Artículo 8.° El Secretario custo
diará todos los documentos oficiales 
y particulares de la Fundación; cui
dará de la buena marcha del Registro 
y del Archivo y propondrá anualmen
te al Patronato la cantidad necesaria 
para todos los gastos do material de 
oficina. ■ ' •

Será auxiliado en su función por el 
Oficial de Secretaría que actualmente 
presta servicio, quien tendrá a su car
go todo el trabajo de oficina dé los ser
vicios económico -  administrativos * de 
la Fundación, así como el servicio de 
la Biblioteca, de la que se hará cargo 
p r e v i a  catalogación e inventario, a 
cuya formalización se procederá sin 
demora.

Artículo 9.° El Presidente de lá 
Fundación, además de sus funciones 
propias representativas de la Funda
ción y ejecutivas de sus acuerdos, así 
como de las órdenes del Protectorado, 
ejercerá la alta inspección de todos 
los servicios, docente - administrativos 
y ¡subalternos.

Conservará en depósito, bajo* su res-' 
ponsabilidad personal, las rentas que 
se perciban en especie hasta su con
versión m  metálico e inmediato in
greso en la cuenta corriente. Cuidará 
de* obtener en la administración de 
los fondos de la Fundación el mayor 
provecho económico juntamente con 
la mayor seguridad, ordenará los par 
gos y comunicará inmediatamente á 
la Superioridad las vacantes que ocu
rran, así de los Vocales del Patrona
to como del personal docente, admi
nistrativo y subalterno, pu di en do con
ceder al personal administiativo y 
subalterno licencias de quince d í a s  
cada año, siempre que los servicios 
queden atendidos.

Artículo 10. Los presupuestos y 
cuentas seguirán redactándose confor
me a lo dispuesto en la legislación y 
elevándose al Protectorado por el re
glamentario conducta.

Artículo 11. .Una ¡vez satisfechas 
todas las cargas benéfico-docen tes de 

. la Fundación, el residuo de rentas, sí 
1© hubiere, lo-entregará el- Presidente . 
del Patronato al Hospital de T o r o ,

cuidando que se gaste en sus' éspéféí  ̂
eos servicios y que, por lámenos, 250! 
pesetas anuales se empleen en la asisA 
tencia y curación de los enfermos dé 
Villa lube.

Alumnos.
Artículo 12. Serán condiciones in-r, 

dispon/sables para ingresar en las Es-/ 
cuelas de la Fundación: )'

l.8 Haber cumplido los cinco años/ 
de edad y no exceder de los ocho- paral' 
poderse matricular en la Sección des 
párvulos; ser mayor de ocho y menoij 
de doce o cal orce, para la enseñanza’ 
primaria de niño© y niñas, respecti-i 
vamente; y mayor de doce o  cátorcq 
y menor de veinte, respectivamente^ 
para la matrícula de las enseñanzas! 
complementarias de uno y otro sexoV

2.* Haber sido revacunado cincof 
años' antes, cuando más, de la fecfiál 
con que soliciten el ingreso; y x

3.a No padecer enfermedad cóntá— 
giosa, a juicio del Médico de íá Obra1 
pía. “

Artículo 13. Tanto en la Secciófi 
de enseñanza primaria como eii ias¡ 
complementarias de Agricultura e ik- 
dustrias derivada? y Mecanografié, 
Taquigrafía y Contabilidad, serán ad
mitidos por ©i oeden en que lo solici
taren cuantos alumnos consientan las,, 
exigenciais de la Pedagogía e Higiene, í 
atendidas las condiciones de los loca-/ 
les destinados a tales enseñanzas, te
niendo siempre absoluta preferencia, 
los alumnos pobres.

En los, talleres de las enseñanzas 
complementarias, la matrícula, no será 
normalmente mayor de diez alumnos 
por cada curso y aprendizaje. Estas' 
enseñanzas complementarias se orga
nizarán en forma cíclica en cada 
aprendizaje, y se desarrollarán en un 
período máximo de cuatro cursos con
secutivos. No obstante, los Profesores1 
de enseñanzas complementarias podrán 
conceder el certificado final de aptitud 
a los alumnos que estimaren suficien
temente capacitadas. La mitad de lá 
matrícula en cada enseñanza comple
mentaria se reservará a lo§ alumnos 
de Escuelas nacionales o párticularéis 
establecidas en la ciudad de Toro, 
siempre que hayan cumplido la edad 
reglamentaria y posean el certificado 
de suficiencia en instrucción priipariá 
expedidos por sus propios Maestros: i • ‘

Artículo 14. Quienés aspiren a in
gresar en estas Escuelas fundaciona
les se matricularán en lá Secretaría1 
de la misma-: del 15 de Agosto al 20 

¡ de Septiembre. ' •
No se admitirá ningún alumno qué,

. no- haya sido debidamente matricula- 
j do en tiempo hábil, a no' ser por cau

sa justificada y previo siempre el con-?
, sentimiento de los correspondientes. 

Profesores de las enseñanza^ prima,-i 
rias o complementarias.

Artículo 15. Se abrirán tres librós 
. de matrícula:

L° Para lá enseñanza primaria de 
\ niños.

2F Para la de niñee.
3A Para las enseñanzas coníple- 

; mentarlas.
Las niñas únicamente podrán cur

sar . Mecanografía, Taquigrafía, Con- 
¡ labilidad, Pintura, y de las industria* 

deriva das dé la Agricultura. las m-:
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Rustrías lácteas, Avicultura, Apicul
tura ,.y 'Sericicultura. r

Artículo 16. Si admitido-'un alum
no se observara en el curso de la en
señanza que tiene alguna incapacidad 
temporal ó permanente, o que es anor
mal psíquico o moral, podrá el Direc
tor, oyendo al Médico, acordar su ¡se
paración de las Escuelas.

Artículo^ 17. Al terminar cada cur
so, el Director formará y expondrá al 
público las listas,de los alumnos qué 
paisen al siguiente, clasificados en las 
Secciones oportunas y calificados se
gún su aplicación, conducta y aprove
chamiento.

Artículo, 18. Las faltas de respeto 
y educación que cometan los alum
nos de enseñanzas complementarias, 
tanto dentro como fuera de la clase, 
serán consideradas como faltas gre
yes y  corregidas la primera vez con 
amonestación privada, la segunda con 
apercibimiento público y privación de 
premios -y la tercera con la expulsión.

• Estas correcciones Jas impondrá di
lectamente el Profesor y la expul
sión se acordará necesariamente por 
él Patronato, a requerimiento por es
crito del Profesor y previos informe 
del Director y .audiencia' del intere
sado.

Artículo 19. Lois alumnos pobres 
de la Eu 11 dación, en el mayor número 
que fuere posible, tienen derecho, por 
lo menos, a una comida gratuita en la 
cantina escolar. Si los recursos del 
Patronato lo permitieren se procura
rá suministrarles también desayuno 
y  merienda. El Patronato f o r m a r á  
Comisiones de madres, padres o re
presentantes legales 'de 1 o s alumnos 
pobres en número de tres cada una, 
$on derecho a permanecer en la can
tina escolar, turnando p o r semanas, 
duran te las horas de servicio, y a for- 
fimlar, verbalmente, o por escrito1, pe

rro siempre en. forma respetuosa, ante 
§&s Vocales dielegados, las reclamacio- 

. Bes que estimen proceden tes en cuan
to! a. la cantidad y calidad de los ali- 
jnentos ^ue se. suministren. En todo 
eáso asistirá a cada comida, para ve
lar por la^prácticas de urbanidad, un 
Maestro o Maestra, que turnarán en 
gst.e servicio por designación del Di
rector.

.Artículo 20.: J o d o s  los alumnos 
pobres tienen derecho a los cieneíicios 

dCfe-l ropero escolar en la medida en 
que los recursos de la Fundación per
mitan implantar este importante ser- 

. vicio.
Artículo 21. Los alumnos de ense

ñanzas complementarias que por su 
inteligencia, aplicación y buena ccn- 

■ ducta los hubieren merecido, tendí.án 
derecho a premios consistentes en 
metálico o en herramientas y mate
rial del aprendizaje emprendido, que 
se» adquirirá con parle del producto 
de 1$ venta de. las obras realizadas en 
&1 taller durante el curso. Entre los 
alumnos premiados &n forana, ten
drá derecho además a un premio en 
metálico el que de ellos hubiese de- 
In ostra do más sobresal i ente capaci
dad. Dicho premio, que será de 50 a 

tjlOO pesetas, se otorgará también con 
%argo a participación de los al mu
íaos. en el producto de la venta de las

obras .realizadas durante su aprendi
z a je  en-el curso.

Artículo 22. El Direclor.de la Fun
dación ̂ cuidará de establecer y fomen
tar to ía  clase dé servicios cooperati-, 
vos party el suministro de sus efectos 
particulares y propios, ahorro, elcé- 
-tera, etc.

Todos los Maestros cuidarán escru
pulosamente de habituar a los niños 
y n iñas’a las prácticas de la higiene 
y conservación del aseo y limpieza, 
utilizando, con el consentimiento del 
Médico, los modernos servicios de ba
ños de la Fundación.

Artículo 23. T o d o s  los alumnos 
pobres de la Fundación tendrán de
recho al suministro gratuito de li
bros, efectos, herramientas y mate
rial docente en general.

Artículo 24. Los alumnos de la en
señanza primaria graduada podrán ob
tener certificados de suficiencia en 
ella, expedidos por los Maestros o 
Maestras titulares, con el visto bueno 
del Director. También los alumnos de 
enseñanzas complementaria.s ¡pedirán 
obtener certificados de aptitud, expe
didos por los Maestros de taller y con 
el visto bueno del Director.

A la terminación del período de es
tudios de preparación profesional o 
aprendizaje de los que se organizan 
en la Fundación, los alumnos que hu
bieren revelado más sobresalientes ap
titudes tendrán derecho a realizar 
breves viajes de información y estu
dio que organice el Patronato.

En las colonias escolares, ei aten
didos con absoluta preferencia los' n i
ños y niñas que, según dictamen del 
Médico, lo necesitasen, quedasen pla
zas vacantes, éstas serán ocupadas por 
los alumnos pobres que hubieren re- 

. velado mejores aptitudes y aprove
chamiento.

Enseñanzas de la F undación .
Artículo 25. Esta Fundación tiene 

por objeto suministrar gratuitamente 
la primera enseñanza y complementos 
de la profesional al mayor número 
posible de niños pobres naturales de 
ia ciudad de Toro.

Artículo 26.; Si una vez atendida 
la matrícula de alumnos pobres re
sultaran vacantes, podrán ocuparlas 
los niños de familias acomodadas que 
lo soliciten, quienes abonarán cinco 
pesetas mensuales en la Instrucción 
primaria y diez en la enseñanza 'com
plementaria, efiyas cantidades se in
vertirán necesariamente en lo« servia 
cios de Cantina y Ropero.

Artículo 27. Las enseñanzas p ri
marias serán, sin excepción, confesio
nales de la Religión Católica, Apostólica 
y Romana que profesó el fundador, 
debiendo colocarse en el lugar más 
preferente de cada Escuela un Cruci
fijo y debajo de él un retrato de Su 
Majestad el Rey. En las enseñanzas 
complementarias se observará también 
ed más absoluto resipeto a los princi
pios de la Religión Católica.

Queda prohibido rigurosamente a 
toda clase de Profesores la propagan
da o mención de cuestiones políticas- 
dentro de las aulas, y en su vida sô - 
cial vienen obligados todos ellos a ob
servar una neutralidad estricta *en 

v cuestiones nolíticasr

La coíitraveneión de/Io dispues 1 o en 
este artículo, como significativa de in* 
cumplimieiito o: desprecio de la vo
luntad del fundador, que ha de ser s a 
grada para cuantos soliciten colaborar 
en su obra, será castigada con la se
paración del cargo y pérdida de toda} 
clase de derechos, previo expedí én le.

Artículo 28! Todas las enseñanzas, 
tanto de instrucción prim aria ' como 
complementaria, se instalarán y orga
nizarán con separación de sexos, a 
excepción de la Escuela de párvulos, 
del coro mixto permanente y de laa 
enseñanzas de Idiomas, si se estable* 
cieren.

Si temporalmente fuera preciso 
instalaj' enseñanzas de niños y de ni
ñas en un mismo edificio, se’ procu
ra rá  que los locales y sus acce'sos 
sean independientes.

Artículo 29. Queda rigurosamen* 
te prohibida la entrada en las clase3 
y talleres, y la asistencia a las prác
ticas de coros escolares v ejercicios 
físicos a toda clase de personas ex
trañas a los servicios o al Patrona
to de la Fundación; pero ep todos 
los cursos se organizarán actos pú* 
blicos para exámenes, repartición de 
premios, exposición de trabajos es
colares, presentación de coros y fes
tival gimnástico en los lugares más 
adecuados que el Patronato acuerde.-

Artículo 30. Las enseñanzas p ri
marias comprenderán, desde luego» 
t odas las m aterias “'docentes propias} 
de las Escuelas nacionales, y su dis* 
tribucion será la ordenada en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Abril de 1927.

Artículo 31. Los cantos escolares 
se organizarán en cada uno de I03 
gados de las Escuelas prim arias, tan
to de niños como do niñas, y su en
señanza. dentro de las clases corre* 
rá  a cargo de los Maestros y Maes
tras respectivos, según las indicacio
nes que facilitará 1$ Profesora de 
Música de la Fundación, que serán 
obedecidas puntualmente, u n a  vez 
autorizadas por el Director.

Artículo 32. Además de los can
tos escolares propios de cada, grado 
de la enseñanza primaria, se orga* 
rizará  un coro mixto, permanente, 

rde alumnos de la Fundación. Orga
nizará este coro seleccionando a las*’ 
niñas y niños que deben constituir
lo, la Maestra propietaria especial
mente habilitada para la enseñanza 
de la Música. Esta Profesora de Mú* 
sica cuidará de enseñar a los niños 
que formen el coro, preferentemente 
las canciones regionales y comarca
les, procurando recoger y armonizas 
las qué constituyan el “fólk-lore” lo-; 
cal. Por este servicio y por la or* 
ganizaeión de cantos escolares en ca
da gradó de la enseñanza prim aria 
percibirá la gratificación anual de 
500 pesetas.

Artículo 33. Loá niños y ninas 
practicarán separadamente, todos los 
días, ejercicios de gimnasia rítmica 
de conjunto durante media hora.

Estos ejercicios, dentfo de cada; 
grado de enseñanza primaria, serán 
dirigidos por los mismos Maestros 
y Maestras, ateniéndose a las indi
caciones que reciban del Profesor y 
la Profesora de Educación física. Se
rán nombrados Profesor y Profesora 
de Educación física" el ^Maestro $ 
Maestra, propietarios o ¡auxiliares#
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qué posean tal „ título', expedida en 
Centro oficial' del Estado, Bi hubie
re varios que ,poseyeren este título 
[especial, será-designado el más an
tiguo. é i Careciesen ^de título, será 
preferido .el *que ^demostrare hqber 
¡cursado ^especialmente esfias ense
ñanzas en algún Centro adecuado de 
preparación, establecido por el Es
jado. ' ’ ' j . -V

El Profesor y. Profesora de' Edu
cación física, además de planear Jos 
ejercicios de gimnasia rítmica pro-: 
pios de los grados de enseñanza pri
maria, orgaiftzarrán ejercicios físicos 
jy juegos deportivos para los .alum
nos de enseñanzas complementarias. 
¡Procurarán organizar prácticas de 
Jos deportes típicos populares, va
riando o modernizando sus reglas si 
¿fuere preciso, con el propósito de 
[obtener un .mejor resultado educá- 
jtivo, y establecerán también los de
portes modernos de origen extranje
ro más aceptados en España. Tam
bién’ para tos alumnos ̂ de Escuelas 
Complementarias se organizará, én 
[relación con la educación física, la 
preparación premilitdr.

Por todos estos servicios percibi
rán, tanto la Profesora como el Pro
fesor de Educación física, la gratifi
car ión anual de 500 pesetas.

Artículo' 34. El tiempo que en cada 
5 semana deban invertir lo# alumnos y 

aluminan de enseñanza complementa
ria en la preparación musical para el 
coro mixto y en losiejercicios. de edu
cación física, se determinará en el ho
rario correspondiente dé comienzo de 
curso por el Director, entepdiéndoise 
que tanto los Profesores de Educación 
física como la Profesora de Música no 
quedan eximidos de sus obligaciones 
docentes como Maestros -d'e la Funda
ción.

Enseñanzas complementarias.

Artículo 35.. Estas Escuelas tendrán 
por objeto proporcionar a los alum
nos de las Escuelas primarias q‘ue ha
yan cumplido la edad escotar, el 
aprendizaje de profesiones u oficios 
en relación no interrumpida con la 
instrucción primaria.

A este efecto, tocios los alumnos dé* 
las Escuelas complementarias concu
rrirán diariamente, durante una hora, 
por lo menos, a la enseñanza compie* 
mentar i a de cultura que se organiza
rá especialmente para estos alumnos, 
valiéndose del personal de Maestros y 
Maestras nacionales, tanto propietarios 
como auxiliares, que fueren estricta
mente precisos^ prefiriéndose . todo 
caso a los que no tengan ya a sfign ai- 
das-enseñanzas. especiales, como Mú
sica o Educación física.

Artículo 36. En. estas enseñanzas 
complementarias de cultura se procu
rará por los ¡Maestros ampliar eñ ex
tensión e’ intensidad las enseñanzas 
propias de la instrucción primaria, 
poniendo-especial atención en las prác
ticas del idioma, singularmente* en lo 
que se refiere a éu escritura, y pro
curando la mayor perfección posible 
en los ejercicios de redacción y comí-; 
posición. *

Cada uno de los Maestros encarga
dos de la Escuela de adultos o dé 
adultas percibirá ía gratificación de ; 
500 pesetas par w t e  w »

Artículo 37. Las. enseñanzas com
plementarias de pre aprendizaje y 
aprendizaje profesionales se darán én 

’ éada taller durante' cinco' horas dia
rias, reuniéndose todos los alumnos: 
jpara los ejercicios físicos; enseñanza 
complementarias de;; cultura, y coros, 
y, excepto en estos últimos, coit se
paración de sexos. .

* Artículo 38. Be establecerá, desde 
luego1,‘ la enseñanza' complementaria* 
denla Agricultura e industrias deri
vadas,. así como las de Escultura, Pin-, 
tura, Metalistería, Tipografía y En
cuadernación, y Mecanografía,,' Taqui
grafía y Contabilidad. Todás estas eri- 

' señanzas se procurará, a ser posible, 
queden instaladas en los.edificios pro
piedad de la Fundación, situados fue
ra de la. ciudad, .excepto-Mecanografía, 
Taquigrafía y Contabilidad.

Artículo 39. SF  durante tres años 
consecutivos no se solicitare ninguna 
inscripción de matrícula en a l g u n a  
enseñanza complementaria . profesio
nal, e] Patronato propondrá directa
mente al Ministerio la supresión de 
dicha enseñanza, indicando al propio 
tiempo $i procede establecer otra más 
conven i ente en sustitución de La su
primida.

Artículo 40. Todas las obras que 
se realicen en cada uno de los talle
res co rr espón di ente s a lâ . enseñanzas 
indicadas ¡en el numeró anterior, con 
material p r o p i o de la Fundación y 
bajo la dirección del Maestro o Ayu
dante, para enseñanzas de los alum
nos, podrán venderse por la Funda
ción, distribuyéndose íntegramente el 
producto en la siguiente^ forma, en 
cada caso, salvo las excepciones ta
xativamente indicadas, en este Regla
mento :

Un 30 por 100, en concertó dé gra
tificación, para el personal docente.

Un. 30 por 100 para el sostenimiento 
de comedores y roperos escolares.

Un 20 por 100. para premios en es
pecie a los alumnos y para e l  premio 
especial gn metálico de cada apren
dizaje.

Un 20 por 100 para reposición y re
paración de material y atenciones ge
nerales de la Fundación, especialmen
te p a r a  completar 1.a indemnización 
por casa-habitación a todos los Pro
fesores de .enseñanzas primarias/ y ■ 
complementarias de Fundación que 
no posean casa propia én la lócálidád.

Artículo 41. Todos los Maestros de 
taller y Ayudantes quedan obligados 
a prestar gratuitamente, para conser
vación y reparación dé edificios y ma
terial de la- Fundación, los seryieios! 
técnicos que fueran adecuados, y cons
truirán asimismo gratuitam'ete en los 
talleres en que fuere posible todos los 
muebles y enseres que fuesen requeri
dos por el servicio docente o adminis
trativo de la Fundación.
A) Agricultura y sus industrias deri

vadas.

Artículo 42. En él campo destiná-: 
do actualmente a estos finés se cons
truirán insta!aciones modelos, econó
micas para Apicultura, Beficicultura y 
Avicultura y para .estabular ^vacas y¡ 
animales domésticos susceptibles dé 
utilización y aprovechám i e ni o en 1qs

comedores escolares. Con el misind 
fimse harán plantaciones de. moreras 
y arbolado, en general Basta'cubrir por 
completo tocfos 1 o termios „actual
mente" yermos,. excepto los. destinados 
a juegos, deportivos, cuidándome con- 

v seirvar, destinada a Horticultura, una 
parcela que pueda subvenir a las ne
cesidades de dichos’ comedores y pro
ducir con lóŝ  sobrantes ingresos para 
su sostenimiento.

En edificios o. lugares inmediatos 
de los terreóos extramuros se habili-1 
taran las instalaciones necesarias pa
ra establecer ‘ obradores, destinados'a 
la enseñanza de. las industrias deriva
das de la'Agricultura, tales como in
dustrias lácteas, preparación y envase 
de frutas verdes y secas para expor
tación y obtención de cera y miel, así 
corno de la seda, cuya instalación po
drá ampliarse hasta- el grado de íel-* 
dustrialización que sea posible.

Todas • las instalaciones indicadas 
serán dirigidas' por el Profesor es
pecial de Agricultura y sus industrias 
derivadas, quien cuidará de acomodar 
las= instalaciones a los fines meramen
te. docentes, utilizando en ellas mien
tras sea posible métodos v material 
que puedan ser asequibles a los agri
cultores locales, sin perjuicio (le pro
curar siempre l‘a mayor perfección y 
modernidad en la técnica y produc
ios.

Artículo 43. Si el terreno actual
mente disponible no fuese apto para 
alguno de los cultivos ó instalaciones 
indicados, o resultare insuficiente, el 
Patronato podrá adquirir el terreno 
complementario preciso para la fina
lidad estrictamente docente.

El Profesor de Agricultura proeuy 
fiará aclimatar cultivos, extinguidos' o 
nuevos m  la loctdidad, siempre qué 
puedan ser reproductivos. . ;

Artículo 44. Si el Ingeniero Di- 
rectoi: de la Ejstación Enológica
aceptase el cargo4 da Profesor qug 
ha dé ofrecérsele, enseñará la fabri
cación del vino y .sus derivados, va-: 
Hiéndose del misímo material de la 
Estación Enológica, mientras fuese 
posible. De no serlo, el Patronato 
construirá en los .terrenos extraniu- 
£osf rom pequeña bodega do ensayo 
para fabricación moderna de JqjÍ 
fnéjores tipos de vino que. puedan 
Obtenerse en condiciones dé iséü 
vulgarizados lps procedimientos, > y 
si fuese posible, una Mnstála.ciq^ 
también reducida a fines docentéft 
para la enseñanza de la fabricación 
de alcoholes y licores. _ ^

Artículo 45. Todos los alunmb.é 
de* étóseñanza primaria serán ins
truidos en concimientos elementales 
dé Apicultura, Sericicultura, Avicp.U 
türa, Horticultura, Jardinería y 
plantaciones de moreras y ^bolado.;

[Dé los alumnos de enseñanzh 
complementaria serán admitida! 
preferentemente las niñas al apren
dizaje industrial de Avicultura^ 
Apicultura, Sericicultura q- Indíts* 
tfias lácteas.

- Lo£ alumnos de la enseñanza de 
Vinicultura serán instruidos tam-. 
bién en nociones de Viticultura, y 
él 'terminar su preparación podrán
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jobteher [el Diploma de Maestros- 
bodegueros,
t; El Profesor instruirá también a 
fias alumnos de Viticultura y a ‘los 
•que libremente admita en la seíeo- 
ición, preparación y embalaje moder- 
no£ para exportación de frutas 
¡frescas, así como la preparación en 
'conserva de productos agrícolas, 
r Artículo 46. Todos los 'produc
io s  alimenticios obtenidos en los 
pam pos e instalaciones' de Indus
tr ia s  agrícolas, se destinarán al 
; ¡consumo en los comedores es cola
res. y no- se podrán vender más que 

ífos .sobrantes4, una vez at endí tes 
las necesidades indicadas, 
í Artículo 47. El Profesor solici
tará por escrito del Patronato la 

^adquisición de cuantos elementos 
juzgue necesarios para la enseñan
za, procurando siempre la mayor 
[economía posible. Si él Profesor 
fuese el Ingeniero Director de la Es
tación Enológica, proyectará y di- 
fri-girá ¡las construcciones e instala- 
piones, concertándose, en cuanto al 
Pago de sus honorarios, con el Pa
tronato, en la  forma y cuantía rae* 

gravosa para la Fundación.
Dada la variedad y especial 'ín

dole de estas enseñanzas, en cuanto 
a) tiempo oportuno para las mis

iv a s , el Profesor prcsentaiá al oo- 
’mienzo de cada curso un plan de 
■ Estudios con todo detalle, u  tos -Bfe©- 
ljto$ de la (organización de la m a
tr ícu la  en Has enseñanzas; eompte- 
fnentarias.

En cuanto a las nociones dé Avi
cultura, Apicultura y  -ter^ciicuituré;, 
tpe pueden adquirir los átennos de 
Enseñanzas primarias, el Profesor 
se limitará a inspeccionar y árrigár 
las1 explicaciones que los Maestros 
4Sen a éstos; sencillas y  comprensi
bles, con aclaraciones (de índole 
'práetiejí. Estas visuras a fes feaaoa-. 
■jpos agrícolas verdearás émiwm- 
Ae fes tardes dé tm y  ftá-
hados de cada heraa-o», tó;
■permitan las condiciones tómosÜ-: 
^icas., debiendo aprovechar los Macé#- 
fros fe estanraa de los >niños ¡m sel 

Acampo de ensayo para ia p á t ic a  
ide los ejercicios flsfe&s y juegos 
deportivos.

Artículo f&. El P roiesor l e  
Agrichlfüra y s»as toduétrtos ^ulda- 
irt especialinente de ^rfentof a te s  
á ten n os  de Enseñanzas protostem - 
fe;s en todo lo relativo a cMUíKoer y 
procurar nuevos m ercados para fes 
productos .agrícolas fia §a tealidad, 
‘tanto en España ío t io  en ($

Articulo 41. El ipersonaf OTbal- 
tomo de la Fmdaciéif <«pe preste ser- 
vioto ep las insfelacfenes extramtUr- 
iw  quedará afecto aat ¿eeimcio .del 
Profesor de Agricultura y -sus indus
tria^, durante fac et señalizas de las 
truena*, y tendrá a su cuide do lâ c*û - 
todm cu' anímale n atenal e insla- 
la^mues, pudiénoo^e ser «ratificado 
por el Pal roña t’o al fiml de ¡cada ¡cur
so., teniendo en cuenta la asiduidad y 
Twen (vmporf amiento.

■Si el personal subalterno no fuese 
STificiente. el Patronato podrá nom
brar uno o dos temporeros, fuera de 
plan!illa y con el jornal acostumbra

do en la localidad para trabajo# si
milares.

B) E scukiira .
'Artículo 50. Campreurteifá. eJ 

raprendizaje del modelado, cantería, 
m a r m o l isterí a, esclUiltura ariisiiCci. 
tallas en madera, ebanistería, carpin
tería artística y demás procedimien
tos técnicos relacionados don este 
arte, debiendo preferirse la finalidad 
industrial, sin excluir por ello la ar
tística. . , „

El Maestro de escultura tendrá to
dos los derechos, consignados en el 
Real decreto orgánico de la Funda
ción de 28 de Abril de 1927, y, ade
más. el de percibir el 30 por 100 lí
quido del importe de ventas de obras 
que se real leen con material y en 
los tailleres de la Fundación, a excep
ción dé las de carpintería artística,

' moblaje y talla industrial en madera.
'Carao carga especial tendrá la de 

labrar en piedra lasi estatuas de per
sonajes Ilustres naturales de la oto- 
dad (de Toro y -su tierra, que a cehti- 
nuación se mencionan, debiendo en
tregar terminadas dos al año, por io 
menos. Estas estatuas deberán labrar
le  teniendo en cuenta que han de 
formar dos grupos d<f personajes en 
pie y en tamaño natural, a uno y otro 
lado* de una estatua central y seden- 
■te edel ítey D. Juan II .de Castilla. El 
monumento en ¡su totalidad afectará 
la forma de hemiciclo. Los persona
jes representados, además del Rey 
.3D Juan IX, serán el Cardenal Tavera, 
.‘Regente del Reino:; D. Juan Rodrkruez 
de Fon&eca, Regente del Reino; Fray 
Diego de Deza.; el Cardenal D. Pedro 
de Deza; el Comunero Hernando de 
DIIoéc el General de los Tercios de 
Mandes Hernán Tello de Porioo'arre- 
ro,; Antonia García, heroína teresana; 
el poeta Luis de IJiíloa Pereira; el 
¡tratadista de Derecho Gabriel de Mo>n- 
tonroso,; Diego de Soto, soldado y  ‘Ma
yordomo de Hernán Cortés; el actor 
Carlos Látorre; él Arquitecto TtorciBó 
Tomé,; él General Morillo; el Ministro 
*Dl JClaudfe Mpyáhh, .y él Fundador. 
El Manuel González AJTende.

jprocunará evitar cuidadc^am'en- 
te todo anacronismo en la represen
tación de tales .figuras, las más desta
cadas en .distintos siglos en la histo
ria local y con representación én la 
nacional. El B M otecafio  de la Fun
dación facilitará todos los anteceden
tes biográficos e Iconográficos que sea 
posible m m ñv para, la mejor infor
mación del eschltor.

El Maestro de Escultura, do acuar^ 
do con los demás de la  Fundación cu
yo  MnieiBréo-'. jutlstíéo sea necesario, 
¡Sispondrá la' traza del monumento 
crue;, unb vez 'terminado^ ofrecerá la 
Fundación & la .ciudad,, :fen CbSicepto 
de depósito, para ser erigido én 'lugar 
qulblioo -decoroso, ¡siendo ñé éuenta 
del Áymifamihnto, en m  día, los gas
tos de instalación.

Articulo 5i. Para la designación 
#él Maeslro de Escultura sérá prefe
rido él que. además, -posea conoci
mientos su fie rentes de .cerámica artís
tica. En esfe caso,, -podrá organizar un 
Taller espee:al de cerámica, de aeirer- 
do c-'on e] Profesor de pintura, ¡consli- 
tuyendo la remuneración de ambos,

por partes iguales, u! 50 por TOO lia 
ia venia de las ubra<s que realicen con, 
material y en él taíier de la  FiuKla- 
ción.

Ame lo 52. El Ayudanté especíai- 
mente encargado de talla en madera 
y carpintería artística percibirá co
mo gratificación la mitad, dei importé 
de la-a obras de esta clase que .se reía,-: 
Ticen en las condiciones indicadas,

C)  P intura.
A iíículo ‘IB. El Maestro o Maestra 

de Pintura que resultase designado 
organizará la enseñanza de Dibujo, 
conjunta para Escultura, y además 
las propias he su arte, -en toda la va
riedad de sus especies y  ;procedimien- 
tos, si hien orientando la enseñanza 
con preferencia a la composición de- 
■‘curativa, coímo más adecuada a iá 
finalidad de la Fundación. El Ayu- 
datíte. tendrá especialmente a su car
go la ^enseñanza del -oficip de níntoD 
"en su aspecto roeramerite industriáb

Tendrá todos los derechos que -le 
confiere ,el Reál decreto orgánico, y, 
además la gratificación del 30 por 100 
dél importe ,c¡n venta de las obras qué 
realice cun materiales y  en talleres tie 
Xa Fundación.

D) Tipografía y encuadernación

Artículo 54. Se organizarán en 
lieres anejos y complementarios. "Se 
procurará que estén a cargo de un 
solo 'Maestro, si fuerq posible. En es
tos talleres se realizarán con carácter 
gratuito todos los trabajos d;e impren
to  y encuadernación que la Funda
ción necesite para su propio servi^bx

E) Metalisteria.
% Ai tículo 55. Comprenderá princ i- 

anent-e el aprendizaje de las artes del 
hierro, incluso torno, cerrajería y re
jería  'artísticas y  trabajos en otros me
tales, así como también mecánica % 
motores de explosión y eléctricos:, en 
cuanto sea posible.

En este Taller podrán ser hechas 
reparaciones .y obras nuevas efe toda 
'especie, 'oorre^ponfliendo al Maestro 
-el .B0 por 100 y al Auxiliar él ^0 del 
Importe de ventas o  reparaciones, 
ambos sin perjuicio de los demás de
rechos que les correspondan por el 
Real decreto orgánico.

JF) .T&qw¡§rqfía .y Cotila-
MUflad*

ArSculo 5fi. M  entran réshfá m  la 
localidad algün técnico baucarlo qué 
pueda encargarse de la enseñanza dé 
estas materias no sé proveerá m  pro-- 
piedad la plaza d;é •MaésTrp do estas 
^enseñanzas.
‘ Al profesional dé la Banca que sé 

^encargúe, por designación. dél Patro
nato, de estos enseñanzas y demnes-* 
tire iposieér huen conocimionto prtéti- 
c# de todas ellas, -se lewgfáíiflcará por 
el Patronato con 1.500 pesetas anua- 
les.

• ••tebiqpe: más de un aspD 
raiít© ¿a ¡esto plaza, se preferirá al qué 
posea superior titulo académico :m  fe  

. camera Mercantil,
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Profesorado.

A rticulo 57, E.I D irector .ostentará 
jla delegación del .Pato)nato para ( olio 
Jo que afecte al régimen docente .y 
¡disciplinario de la. enseñanza prim a
nte de la Fundación, de! que -será .res
ponsable. -

E l personal docente no podra d ir i
girse al Patronato' sino en donna es- 
jDrila ,y por conducto tíei 'Direétoiy 
fil ien  tramitará las instancias con in
form e, quedando prohibidas fas .ins
tancias colectivas* Todas las petic io 
nes bel "Profesorado que no raiman 
¡tales requisitos serán desedlimadas, 
¡debiendo seguir la  misma tramiíación 
Ja facultad concedida en el artículo S.0 
¡dél- Real decreto orgánico.

Larnjsma jurisdicción tendrá 'di D i- 
Rector sobre e l Profesorado ?detes en- ; 
iééñanzas comp'lemedtartas.

Todas las observaciones o tedica- ; 
¡bienes que acerca de la  -función ido- ; 
ícente formulare el Patronato respecto

todos o alguno de los Profesores, se 
Cursarán necesariamente por ¡rpntatífo 
SJeil Director, previo el ánforme Ue •• 
¡éste.

Artícu lo l58.: Corresponde él Dáree- 
ífcor la  Inspección asidua de tedas das i 
Enseñanzas, tanto .primarias '-corno timsw 
píemeiitrias.; la  preparación de tes 
Exámenes y  exposición d e  és-
¡odiare-, que inexcusablemente déhe- 
®án vr ratearse ál final d e  reatóte <eii*te, : 
pon la cooperación d e  los Maestros y  i 
Maestras nacionales y  ele íteíter p ro -  
íte ta r io s , auxiliares :y ayudantes; iia 
preparación del testivá l gimnástico d e  i 
pn de ¡curso, y  la Organización de veon- , 
íerencias d e  divulgación y  expoétoio- 
pes artísticas, así icomo lia R ab ión  del 
horario  ral principio de cada curso y  
¡puentes disposiciones afecten a la me-; i 
¡Jor organización del normal . serví oie> 
íioceitte.

En el orden disciplinario, le com
pele determinar :& informar las ísan
fiones ven que Elidieran incurrir ios 
glumnos, á propuesta de sus Profeso# 
Jfos respectivas; ¡la .sqpa^ióiide•%udl- 
fio# ipor período máximo de cinco dias, j 
.13 personal docente por ¡falta de .asís- I 
léBcia en que incurriré mñ tefetgnfeB 
|uéliifica¡ción, y fembién por faltes de 
Jespeto, de obediencia o por negligen# 
|iá en él servicio, dando cuenta por 
Esonito ¡ál ¿Patronate.
1 áftrtüeulo 59. Corresponde, ademán, ; 
p  D irector la formación de ^ p e d ie n -  
jga ál personal docente que dóra iíte  
fttceitwo- se ausentare de la ino-dlidad 
|bi el correspondiente peíantso u db- 
Sérv&re irnia conducta indecarosa o d te 
p u d ie re  vmséñánzas contrarías % .la 
feorál católica 0 a 'las -leyes del Esta- 
jp , ' E n  estos casos, el IPátronáte p rb - 
pederá inmediatamente a Ba €̂3fmíifá£íiBn 
$f¡B 'expediente sumrarm, que podrá :re~ 
pdlver, según la  gravedad o . ropétiéióñ 
ge los casos, con las éigúiéhtes san
ciones 'sucesivas.:
. A ) Ap.CT(dbimionte -por

U ) Suspensión de sueldo fpor vn  
periodo no menor de quince días ni 
mayor de im anes, •tíecrátáiidose en to -  
0o vcaso la  suspensión provisional -de 
.sueldo desde que so unco# ni expe
diente basta su resol ación, gín per-
Íuicio dél reintegro te lá l nn caso de 
absolución n  sobreseímiente' libre. .

;íO) L a  privación ¿de un quinquenio

•a los -que -a él tengan derecího. L a  re -  : 
incidencia después, de la u ltim a ¡san
ción se castigará con separación dolí- 1 
M tiva  y pérdida cíe toda clase ríe de- 
rocbois^sm ulterior recurso*

Articu le  60* Los acuerdos •adapta-- 
dos en resolución d-e los fndicaciO'S ex
pedientes serán desde luego ejecuti
vos, sin .perjuicio' del .recurso- de al
zada -que so concede en el .artículo si- 
guien! e.
. Artículo 61. Tanto el -.Di roe ten ¡ 

como los 'Maestros profesores podrán 
recu rrir  en alzada directamente ai 
Trotefítorado de las  resoluciones que 
se liciten en tos expedientes indica
dos, 'excepto cuando el castigo Im 
puesto sea é l de separación en ía fo r 
ma especialmente Indicada. Este .re
curso podrá interponerse por los  In 
teresados 'durante el p lazo tee qu ín - 
ce -días, a contar desde la fecha en 
■que la  resolución ¡tes .-teuMere ¡sitio 
comunicada por escrito.

E l M in isterio  resolverá, previos án~ : 
f  ormes del Patronato y  te i afamen teúl 
Reál "Consejo de Instrucción pública;

Artícu lo  6'2. E l personal docente 
que hubiere sido objeto de las ¡san
ciones Indicadas, excepto la separa- •. 
ción del servicio, podrá rébab ilita r- 
se durante todo el curso inmediato 

:siguiente, ácredi:t;ando una conducta 
•ej¡emgl'a!r y  'im  -céte ^^iTaoTtehTario en 
la labor docente.

El Patronato, previo  inform e es
crito dbl D frectór, podrá abrir dn- 
form áción sobre táles extremos, en 
la que "será fundam ental elemento 
de ju ic io  él examen de Tos atomnos, 
y  acordar la re liáb litac ión  #él dncúD 
pateo, ceon 'entrega de las cantidades 
d:e sti sueldo que hubiere dejado tee 
percib ir por da sanción impuesta en 
el ;eurso anterior., y  itambién la anu
lación de la nota teesfavorable -que 
figurase en su expediente personal.

.Artícu lo 63. En el caso de. qué el 
D irector fa lta re  á los deberes pro
pios de su cargo, será apeTCibido en 
privado, .sucesivamente, palabrá 
¡y por escrito por él .Patronato, y  Si 
reincidiere, podrá  ser privado dé la 
D irección, previo éxpeaiente, que él 
Patronato incoará necesariamente y 
resolverá é l M inisterio, c^mñdo ai 
Consejo ten Instrucción pública. Loa  
apercibim ientos de palabra y por es
crito  mo tendrán 'carácter ejeciftivb  
mientaras no los aprobare el Ministe^ 
rfa, ©ido el C o n e jo  de In stru cc ión ' 
pública. L

Mi durante é l  m & m  ^ded Expediente 
ijndicateo se apreciaren motivosusuñ- 
cientes .para ellQ, el jro te é to ra d o  po
drá acordar -la suspensión p rovis io - 
mál de empleo del D irec tor ..y el nom*- 
■bramiBiito in tefm o de o tro  <Maestro 
¡propuesto p o r  los de su clase ál ser
v ic io  dé la fundación, hasta la  de- 
ífinltíiva resolución dél expediente. ;

El D irector, en ciíánta Maestro, ¡ 
queda afecto a ios derechos y  tebli- f  

¿gamones de  los  demás ál servicio  i 
•de la  Eundación; pero  ¡él u p ro ce ii- i 
¡rntanfo para Imponerlie eualíquier u o- ? 
rrección o sánclén ;gerá '.preéls^men- ; 
te y en todo caso el teéterininaídD ên 1 
este artículo. * . ;

Artículo 64. E l D irecfor. tendrá  ,• 
derecho a casateiabitación en cuál- í 
qu iera  de los edíñeios de la  Eunda- ¡ 
ción aptos para elle.

Artícu lo 65. Todo él pérsonál do- : 
eente,-tentó de dás Escirétas primia# 
rias como, de las complementarias',

tendrá dereblro a qu ince días de /per
miso' durante di p eríodo lectivo  de  
cada m eso , dejando atendido su ser
vicio, y  sin perju icio d e  ¡las vacac io 
nes ¡oíicmles,- que serán la s - 'mismas 
concedidas a las Escuelas nacionales 
de primera enseñanza, ■

Qoneederá tales permisos el D i
rector, cuidando de que p o r  rixigún 
concepto .queden desatendidos "tes 
servíci o.s .(kmenies.

El D irector tendrá derecho a ¡igual 
\ Mceneia, debiendo ¿sdli.cf.tarLa del P re - 
j sídebfr del Patronato, y propon leo - 
y ¡do en el mismo escrito ai Maestro 

propietario que baya de s im liteM e 
en da D irección du ra rte  ¡su auseiiéia/

Árfícu lo  í6á. Es eMrgaoíón de Sos 
• Maeétros mmñmrates auxiliares qou- 

ourrír dia;riamenfe a ñm éfases, para 
coadyuvar a ¿la qnseñanzn, bajo da 
ñfrm cífm  de los 'Maosiros ¡propiota
rdos, qneaigteúiove 'dél ¡servicio q u e  
tes qneomtende ei D irector.

Thro ¡ tí o tíos* A uxiü¿!5,í'^ se o m p  
gtHá de la enseñanza de la oeemón 
do qu e  '-el D i r o c tur s (• a /ó a o i ro.» j m - 
va  ¡snpfirle duran ío  uus ausencias 
.mutivatías par su ;oMi.gacion tíc ios- 
pcccíonar las enseñanzas tío la Eun- 
tíaeión ; pero ei D ire.iLu pvrmniu*- 
cmrá ¡en e l serv ic io  de ¿Ai p rop ia  E s 
cueta du rarte  dos L o ra s  d iarias, por 
lo maonos.

-Artteuto M .  Los ¡Vlaestrof y 
¡Maesftra>s >Maciona4es pianuebn-ic \ 

um ixítiares e fe c to s  a lac teoo ite  ^  
: t̂ee Enseñanza prim aria  f>  niñeo y  

de niñas, serán nombrados e Mrr«»j'- 
me a lo dispuesto on q  lícuí,. i o 
y con eJ sueldo y conciimuñes tío- 
term inados en el artícu lo i í  tío! Real 
decreto de 29 de A bril de 1927. Las 
oposiciones ; se ^verirílc arái \ c cu -ter- 
me al ¡proGedm¿lenfo dó‘ orminatío rn. 
te fteál orden número *896 de 28 de 
Mayo de t9£9 .

Las  pro pues las cb rcsulufhin uc 
los concursos preceptuados en el 
Real ríe ere t o o rg  án ico, p a r n id n ■. m - 
bram iento de M aestros y Macsíiurs 
auxiliares, s*erán ele\nr!a^ f«} Prctíec * 
tocado con todos sus antecedentes, 
para  su  M & ofeción  tiva .

AEtraute ü>R. CtuaíiU./ vacare l̂a 
qu e  qétu & taeb te  

día ffe e g fa a  espectelixatín <m AÍúsi- 
qá, t e /w s it o ü  te
Purga eú^eñanxa tí » de-
b » i ©  woroteltar m i'1;?* é l Tribunaa 
jp s o e r  dos oonoéh nte xi'qs sute áten- 
tqs de ¡piano y  de va uto y  moros en
colares, en la form a y con los ar-u- 
¿sura¡mjéntos que el miVmo Titemi^u 
disponga. .

A rtícu lo  69. La s  qbm vs tíe Máca
teos #.e dailer y  Ayudantes pracfices, 
sa proveerán  por coficurso, que 
¿á^ fte te rá  y  Resolverá él T ro teé lu - 
cateo entre los a lum nos ro ex álurn- 
urur tee ¡Has de A r ie s  y D b -
¿etes A rtM io u s  p do D é lla s  A r te s , 
éíepenébeutes ¡de és te M iu fsteriu , má s 
cd M togn iíte  ên l a  qspcaiálidad pro- 
festen h l # e  que s e  ¡k ate.

E l Tutrorralo, en visita de la resu - 
lupi&n. dél éoncurso, p repa ra rá  el 
mobtráto, aún a rreg lo  -a lo s  derechos 
y  teéberes ¡dél Real derrería  o rgán i
c o  y  ¡de eéte Régtem ento, expresa
dos én 4a eonyora loria , de suerte 
que la  í t e m  'gej éOntrato can él
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M aestro de taller, o. Ayudante .c*oin-. 
eida con la Voma de "posesión.

Artículo 70. Los ,t M aestros y 
M aestras nacionales a l  servicio ;de 
la Fundación,"tanto  p rop ie ta rio s co- 
,;ino auxiliares, tendrán  derecho a la 
gratificación .anual de -300 pesetas, 
con cargo a los rem anentes del p re 
supuesto  ordinario , e n ‘concepto de 
indem nización de casa - vivienda, 
■siempre que no residan  en casa 
inopia , o de su cónyuge, de la F u n 
de c i ón o dé fam iliares con quienes* 
convivan.

El P a tro n a to  podrá  conceder 
igual gratificación y  por el m ism o 
concepto a 'lo s  M aestros y A yudan
tes de ta lle r en quienes concurra  la 
c ircunstancia  indicada.

El P a trona to  podrá, en todo, caso, 
op tar entre abonar a los referidos 
M aestros nacionales y de ta lle r la 
referida gratificación  o facilitarles4 
casa capaz donde h ab ita r con su 
familia.

A rtículo 71. Ni el D irector, xii los 
P ro feso res y M aestros de esta  F u n 
dación podrán o cu p arse1 en la c iu
dad o fuera  de ella en trabajo , a l
guno, cualquiera que sea su indo- 
ir, que les impida o estorbe p fes- 

• lar a la obra cu ltu ra l la atención 
rpie s*e los exige d u ran te  el tiem po 
marcado. No obstan te , los M aestros 
de taller, en las horas libres y con 
talleres y m ateria l propios,, podrán 
ejercer su profesión en las condi
ciones legales.

CAPITULO V
Régimen de los cursos.

Articulo 72. El curso para las en
señanzas prim arias comenzará el m is
mo día que en las Escuelas naciona
les, y se acomodará al régimen v i
gente en éstas respecto a días festi
vos y vacaciones.

Éi* curso, para las enseñanzas - com- 
aiernentárias comenzará él día 15 de 
'Septiembre y term inará el 15 de Ju- 

.= rio.
Articulo. 73. Los Maestros de ta- 

,1er podrán visitar las Escuelas de 
instrucción prim aria, tanto de la Fun- 
iación como del Estado o particula
res, establecidas en Ja ciudad de Toro 
jara observar vocaciones o aficiones 
ie los alumnos; pudiendo dichos 
•Maestros designar por sí misinos la 
m arta, parte del número de sus pro- 
oíos discípulos.

Artículo 74. Los alumnos que por 
sualquier falta no justificada salieren 
de la Fundación, -así como los expul
sados por su mala conducta o dados 
le baja por faltas de asistencia, no 
jodrán reingresar durante el curso 
?.n que Jas cometieren.

Aríículo 75. Si comenzado el cur
io observaren el Director o los Pro
fesores de enseñanzas complementa
rias que algún alumno, por fa lla-de  
preparacin. no lograse el aprovecha
miento debido; conviniendo pasarlo a 

.clase inferior, podrán hacerlo, siem
pre que no exceda el número de alum 
nos do oda última clase del que la 
^Pedagogía y la Higiene aconsejan, ha
bida .cítenla de la capacidad peí local. 
Tan.' mn podrán ascenderlo, a clase

superior si por los conocimientos que 
demuestre poseer comprendieran que 
debe hacerse así.

Artículo 76. El alumno- que .come
ta quince faltas de asisfencia^ a ' cla
se en el mismo curso, y ñ o 'ju s t if i
que sus causas a satisfacción del Di
rector, será dado inmediatamente cie; 
baja. A Ta terebra falta sé ¡avisará á 
sus padres o tutores1 p*ara que lo co
rríjan, con el apercibimiento de que 
a las quince perderá el derecho de 
•asistencia a las clases.

Artículo 77. El Médico determina
rá el tiempo que deben permanecer 
sin asistir a clase los niñoá jque pa
dezcan o hayan padecido* enfermedá- 
des* infecciosas, o sus hermanos o’’ fa
miliares.

Artículo 78. .A  f in 'd e  regularizar 
las clases y aprovechar el tiempo lo 
más fructuosaménfe pois-ible, se esta
blecerá por el Director, ruego de ase
sorarse de los Maestros y Profesores, 
un horario completo, exacto* y fijo, en 
qué se señfibn el orden y la duraci3n 
de todas las enseñanzas.

Dicho horario se hará público por 
el Patronato.

Otras enseñanzas, material científico, 
Biblioteca, Museo y Exposición.

Aríículo 79. Además del cuadro dé 
enseñanzas fundamentales de la F un
dación, y sin perjuicio alguno de su 
horario y ̂  régim en,. el Patronato pon
drá autorizajr a los Profesores de íá 
Fundación para que 4 en horas libres 
utilicen los locales para enseñanza de 
idiomas o dé música y piano, sin otra 
remuneración que el importe de las 
matrículas, del que se deducirá p ra 
deño i al mente una parte por uso y re 
paración del..-material, docente. En es
tas enseñanzas podrán matricularse* 
todas l a s  personas residentes en la 
ciudad de Toro que lo deseen.

Un 20 por 100 de estas m atrículas 
seirán gratuitas y se concederán a los 
solicitantes que, a ju ic io  del Patrona
to, carezcan de bienes de fortuna.

El Patronato podrá conceder auto
rización, en las mismas condieiones 
indicadas, a .Profesores de Idiomas o 
de instrumentos de música que, sin 
pertenecer a la Fundación, ofrezcan 
las suficientes garántías de capacidad 
para abrir m atrícula y enseñanzas en 
Joca les propios de la Fundación, siem
pre que la utilización de los mismos 
no perturbe en absoluto eí servició 
docente de la. Fundaeióp ni se trate 
de organizar enseñanzas de estas cla
ses que ya se hallaren establecidas.

Articuló 80. El Patronato estimu
lará la organización de conferencias 
populares de divulgación científica o 
artística por ,el personal docente de la 
Fundación o por profesionales y es
pecialistas. De acuerdo con el respeto 
a las creencias del fundador y al de
coro de su obra, quedan rigurosamen
te prohibidas toda clase dé»conferen
cias J}e controversia religiosa, social 
o política y, en general, todas las. qué 
no se atengan estrictamente a los lí
mites didácticos, de un tema científico, 
.artístico o literario.

El Patronato cederá para estos ac
tos el salón o naraninío de la F- lala

ción con aparato de proyecciones y, 
piano. d í ;¡¡d

En ef mismo salón ó en él local,’ 
más adecuado organizará con frecuen
cia el líirectór veladas cinematográ^ 
ficás con películas in^tiructivsfs y mo-: 
rales para niñas y. piños y alumnos, 
do la Fundación, así como exposicio
nes artísticas.

Articuló 81. Todo el m aterial cien-* 
tífico, pedagógico, de talleres y de re-: 
creaciones y ejercicios físicos será 
moderno, debiendo ser construido* to-? 
do él, en cuanto sea posible, y desdé 
luego reparado, en los correspondíen
tes talleres dé la Fundación.

Artículo 82. 'Form ará p a r t e  del 
m aterial pedagógico n e c e s a r i  o uní 
aparato .para impresionar películas dé 
cinem atógrafo/y uno o dos para, pro
yectarlas, todos ellos de  ̂ los modelos 
más perfectos ̂  y económicos.

Una ó dos instalar i oh es de radiote
lefonía.

Un pianb.
Las películas que durante cada cur^ 

so se qñt.engan constituirán series dé 
paisajes, monumentos y, sobre todo,- 
costumbres populares de Toro y s-u’ 
tierra, así como escenas de clases y 
talleres, festivales y,- demás actos co
lectivos em que intervengan Profeso
res y alumnos, y se archivarán paral 
posible intercambio. También Sr ad'-* 
quirirán películas instructivas du te
mas científicos, geográficos, históricos, 
artísticos, etc.

Artículo 83. La Biblioteca de Iá 
Fundación estará ¿abierta al público 
durante todos los días laborables, dé 
diez a iinh y de cuatro a seis. El Bi
bliotecario perm itirá s a c a r  libros, 
previo recibo y por plazo no mayos 
de una semana, a las personas solven
tes o las que depositen el valor del 
libro; bien entendido que él Biblote- 
cario será subsidiariam ente'responsa
ble del importo de las obras que no 
hubieren sido devueltas a la Funda
ción.'

En la adquisición de nuevas obras , 
se p ro cu rará  com pletar toda la bi
b liografía referente a la ciudad de 
Toro y a su tie rra . .

Como anejo á la biblioteca se or- 
gan izará  un Museo local, en el que 
se expondrán todos los objetos a r
queológicos que la Fundación con
serva y pueda recibir en lo sucesi
vo: fotografías ampliadas d e ’ cua
dros, esculturas, monumentos, casas 
típicas, m uebles de época y hogares 
históricos de la c iu d a d /a s í como las 
obras de a rte  merecedoras de figurar 
en el Museo que se produzcan en los 
talleres de la Fundación, y que éste ? 
podrá recabar para tal destino como - 
propiedad suya.

Además del Museo perm anente se , 
p rocurará  organizar con la m ayor 
frecuencia, y en lugares pxíblicos, ex
posiciones de productos artís ticos e 
industriales con destino a la venta y 
p a ra  estim ular encargos de obras 
que se produzcan en los talleres de 
la Fundación. Estas exposiciones, po
drán celebrarse en la ciudad de Toro 
y tam bién eií o tras ciudades, a ju i
cio del Patronato .

Servicio Médico Escolar.
A rtículo 84. El servicio médico 

previsto en el artículo 5 /  del UteaJ
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decreto orgánico ‘será encomendado, 
a un. Licenciada' o Doctor en* Medi
cina que acredite haber s e g u id o /a l  
menos durante un año, los cursos 
establecidos' en. hi .Escuela Nacional 
de Puericultura. Solamente pl facul
tativo que- reúna, éstas 'condiciones 
podrá recibir nombramiento definiti
vo en propiedad, que, se obtendrá en 
virtud  de concurso libre, que. anun
ciará y, tram ita rá  -el Patronato y re
solverá ‘el ^Protectorado.

Mientras tanto, la provisión de es
te servicio se hará* con carácter in
terino, mediante concurro de/ méri
tos entre* Médicos que ejerzan su 
profesión y residan en la ciudad de 
Toro. Este nombramiento de Módico 
interino no será valedero más que 
por un año académico, procediendo- 
s e o p o r t un ámente' pbr e l P a t r o n a i o 
a conyocar durante las vacaciones 
de verano de cada año, nuevo con
curso, hasta que acuda al mismo un 
Doctor o Licenciado en Medicina que 
acredite haber aprobado los estudios 
indicados en el‘ párrafo primero, de 
esle artículo.

Los emolumentos del Médico irix 
terino serán los consignados en el 
citado artículo 5.° del íReal decreto1.

Artículo 85. El Mfklico de la F un 
dación, propietario o interino, ade
más 'de las obligaciones consignadas 
en el artículo 5.° del citado Real de- 
crelo, deberá: ;

a) P rocurar  la instalación de un 
sencillo gabinete con aparatos pro
pios para form ar fichas biomátricas 
y de orientación profesional, auxilia
do por los Profesores de. Educación 
física.

b) Vigilar la práctica de los ejer
cicios físicos, si bien limitándose su 
intervención a señalar los ejercicios 
que no deban realizar determinados 
alumnos, conforme a los resultados, 
del reconocimiento consignados en...la. 
cartilla san itaria  escolar de cada uno.

c) Facilitar al Patronato tres mi
nutas distintas de alimentación para 
Jos comedores escolares, consignando 
la cantidad jy calidad de fas alimenú 
tos conformé a una distribución de 
los alumnos por edades, en dos gran
des series por lo menos. El servicio- 
de los comedores se a jus ta rá -p rec i
sa y estrictamente a lo indicado por 
el Médico en estas minutas, que se r
virán de base para la inspección del 
servicio.

d) Organizar el botiquín de u r 
gencia.

e) Reconocer y seleccionar á los 
alumnos que necesiten form ar parte 
de las colonias escolares de verano.

f) .Las demás obligaciones re la
tivas a la inspección sanitaria  de 
alumnos y Escuelas, así como certi
ficados de enfermedad del personal 
docente,. . .

Artículo 86. El Médico de la F u n 
dación, propietario  o interino, podrá 
ofrecer, con program a detallado, al 
Patonato cursos dé diez lecciones 
prácticas en cada año académico: uno 
para divulgación de conocimientos de 
Puericultura en la Escuela maternal 
y otro a Profesores y alumnos sobre 
curaciones y auxilios sanitarios de u r 
gencia. El Patronato  acordará la g ra
tificación con que se deban remune-, 
ra r  estos dos cursos.

Colonias escolares»
Ar tí cu lo 87 • En 1 a' me d i d a en que 

v ios recursos del Patronato' lo consien
tan, se organizarán colonias escóta
les, c#n residencia' en playas, j} ciu
dades marítimas o en monlaña, du
rante las vacaciones de, veranó,

Habrá colonias de niñas, y niños, y 
cada una de ellas constará de 25 pla
zas. ' " ‘ :

Artículo 88. Un mes' antes de la 
fecha de partida se anunciará debi
damente la organización- ,tíe la colo
nia, para^ que llegue a conocimiento 
de todas las familias de; alumnos de 
la Fundación. Serán preferidos absq- 

Tulamente los alumnos • pobres, y en
tre éstos los que. deban formar parte 
de la* colonia por prescripción facul
tativa.

Él Patronato resolverá lias reclama
ciones, previos los asesoramiéntos fa
cultativos y de.Jodo orden que esti
me oportunos, publicando la lista de
finitiva de alumnos que .han de for
mar piarte de la colonia. Además de 
los indicados criterios de preferencia, 
que deberán observarse inexcusable
mente, tendrán mejor  ̂derecho pará 
formar parte de la colonia los alum
nos > pobres que hubieren merecido 
premios por su comportamiento y apli
cación durante el cursq* También po
drán formar , parte de . la colonia los 
alumnos pertenecientes a familiar 
acomodadas, quienes abonarán sus 
propios gastos, conforme determine el 
Patronato. ,

Él Profesor p  Profesores que de
ban acompañar a tos niños será de
signado por el Director.

Personal administraUvo y  Wbñlterno»
Artículo 89. La planlila del per- * 

sonai administrativo y subalterno se
rá la siguiente: ■.

Gasa central: Un Oficial de secre
taría, a la vez Bibliotecario; un con- 
Sérje, un bedel, lina cocinera.

Para las instalaciones extramuros: 
m  bedel, un guarda de los edificios y 
los campos, una cocinera. ‘

Con carácter temporal y cuando las 
necesidades . absolutamente Jo exijan 
podrá nombrarse auxilíares, cuya re 
muneración consistirá en: el jornal 
acostumbrado en Ja focalidád.

Artículo 90. El Oficial de Becre- 
taria , a la vez Bibliotecario, perci
b irá  el s*ueldo ánuai fijo de 2 750 
pesetas. • '

El Conserje percibirá 1.000’ pe
setas y casa-hab itac ión ; los dos Be- 
^ eles? É500 pesetas  cada u n o ;  oí 
Guarda, 750 pesetas y ca sa -hab ita 
ción, y Ja s /d o s  cocineras, 350 pe
setas cada una, por sus servicios 
duran te  Iqs meses de No demore ' a 
Mayó, 'ambos inclusive, en que fun 
cionarán los comedores, 
y Ei Pa tronato  concre ta rá  los de
beres* de cada uno de estos fun
cionarios, p rocurando que el t r a 
bajo de cada uno lío-excéda de Ja 
jo rnada  lega!.

Disposiciones adicionales.
Ar tí cu lo 9L  L a s . ens eñanz a s de 

Inslrucción p rim aria  se insta larán  
en los focales de la Gasa Centgal*

destinándose a los niños y a la ñ  
.niñas, respectivamente, ios locales 
determinados. en la Real orden de 8 
de Diciembsé ..de 1927. También sé 
ins ta la rán  en la Gasa Central* ,la$ 
enseñanzas* de T aquigrafía ,  Meea- 
n o g ra f ía1 y Contabilidad,' Música e 

'Idiomas.
Los edificios de los ! erren os de 

la Fundácion, situados extra mui os 
de la ciudad, en el lugar conocido 
por la “Torré  de M,al.plque”, se : 
destinarán a ¡las enseñanzas* ccm- 
plem enlarias  de tipoAprofesional.

Todos los terrenos de la Funda
ción serán  cercados1 y cerrados, no. 
permitiéndose el acceso cbi público 
a los mi simo s más que- durante ¡loa 
períodos de vacaciones, loservándo- 
se absolutamente a- Director de l&é  ̂
enseñanzas el derecho de admisión 
de acuerdo n o n  el Presiden! c del P a 
tronato.

Artículo 92. El Li rec tor de las 
enseñanzas adscrib irá  a cada uno 
de los Maestros y M aestras propio- j.

* tarros y auxiliares actúalmente ei? 
servicio, así comd los que resu lta 
ren nom b r a do s en lo ¡Ai fsi v o . a c - 

/ d a  Sección cíe las gi adu.-Eas do nli
ños y do niñas. i 1

También dispondrá, de áeuerííú 
con el Médico, el régimen de uso 
de los servicios comunes de la F r m  ' 
dación, tales como campo de deportes; 
piscina de natación, etc., etc. . ;

Artículo 93. La facultad conce
dida al P a trona to  para  am pliar  ccp • 
Jas nuevas adquisiciones que fue
re n  necesarias los édiíiekv y t / i r e -  
no.s a ctualirién ie al sorvi ci .> d e ]j 
Fundación, podrá e jerteese r n tode 
tiempo, mediante peticiones razona
das  .dirigidas al Protec torado  cuan
do se presenten condiciones favora
bles para  la compra de edificios que 
puedan serv ir  a los fines de educa- 
ción física , de instruceión o de asi s*> 
ten.cia a. los alumnos, pudiendo so
l ic ita r  también el derecho de u t i
l izar  tales edificaciones pora sú 
destino matura!, ; s i . fuera el-de es
pectáculos públicos, s*i bien dedi
cando absolutáítnente iodos los in
gresos a los servicios b en ético-do
centes de la Fundación.
; Artículo .94. e El día 27 de D7-r / 
ciembre de cada año, aniversario rdfc; : 
la m uerte  del benemérito  fundado#,'/ 
todo el personal docente, adminis/-/ 
tra tivo  y Subalterno, así con)o los 
alumnos, bajo la /presidencia del 
Patroñnlo, as is t irán  a una Misa s&-* 
Üemne de. .“réqu iem ”, que se canta-*' 
rá  en la Colegiata, por c! eterno 
descanso del a lma de . D. Manuet 
G o n z á 1 e ? AH ende. En e s e m 1 sm o d fá 
¡se dará una com ida  exti 'rordinaria 
a los niños pobres* dé las .Escuelas, 
y se organizará  una ypukD Hlera- 
ría con el concurso de los coros 
mixtos, eñ el Salón de actos dé la 
Funda citm.

Artículo 05. Fui eor/'Cpto de 
gastos de adiuin'is.trációñ :en su to 
talidad no podi’á invertirse durante , 
cada año na tu rk i  cantidad superior -. 
ai 5 por 100 de las'' rentas írmela-' 
cionales. Di*ha suma se distr ibuirá  
del modo siguiente:

El .1. por 100 de dicha cantidad p.a-.
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f e  la Junta provincial de Beneficen
cia y el resto para material de oíiei- 
jtia y reintegro del Capital í’umictcio- 
nal (en la parte que dentro Je la au
torización concedida por el Real de
creto de 29 de Abril de i  927 se hu
biere tomado para sufragar- las cons
trucciones e instalaciones ordenadas), 
¡©sí corno para el pago de dietas a los 
Vocales del Patronato que laa recla
maren.

Artículo 96. Tanto el Patronato 
Como el Protectorado podrán organi
zar festivales destinados a aumentar 
Jos recursos de la Fundación, bien en
tendido que éstos no deben celebrar
se m ine a en locales de la Fundación 
di con ocasión del servicio decenté de 
Ja _ misma, y procurará estimular la 
asistencia económica social* - de ¡sub
venciones o liberalidades dé todo gé
nero en obsequio - a los fines- de.'" fe 
Fundación.

Artículo 97. Queda derogado el 
Reglamento anterior d é la  Fundación, 
¡así corno cualquiera clase - dé Esta
tu tos  que se hallaren en vigencia a la 
/echa de publicación: de este Régfe- 
■ínrténto, que deberá observarse en fe* 
®as sus partes. en lo sucesímó

Disposiciones transitorias.
i.* Mientras no sea nombrada en 

/virtud de oposición-el Director do las 
¿enseñanzas- de la. F u n te& ién y  provis- 
Jos, por oposición ®f; « M r s a  t e i i  
f  cada runo, de los cargos daeteiesv el 
íiietual D irector interino acomodará 

Jos servicios de personal y  el ra im e n  
Mócente dé Ja F m d a c ite  al presente 
Reglamento, en cu a n to fuesre posible, 
haM& que se posesione ei D irector m  
propiedad.
i '2A Los sobrantes dte rentas ; fun- 
*dacionalesr así como cualquier óir® 
remanente en metálico o especie* que 
-resultare o hubiere resultado, so in
vertirá preferentemente en las obras 
'Ordenadas por la Real orden dé 8 dé 
^Diciembre de 1927, confórme ax Iba 
jpreyectosy definitivaimenfe aprotracfós¿ 
13A - Ai^quitectd 0 . Redro Muguruza 
O tó te
; Dictes cbíai comenzarán fíéeésijL 
^riamenté dtrmnfén lás próxima» vácá- 
piones de ^  eos
la. mayor rapidéz li&ata, m témate- 
mm, definitiva con fe complétá tefe- 

instalación déi material

(_J£MHdí 28 dé MayoM
M .~ P. Dt, G m % m m  01&

 M ISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
í *
/ Núm. 880.} ■
| paio* SrV: Véidficmte él. eso.ru tinííX 
t e  las ieieeeiones para la cdnstUu- 
|c.ió)a da un Comité paritaria inter* 
focal de Agua, Gas v Electricidad
l e  'Al icahte, y designadas por - esto-

M in isterio  las personas que han de 
d esemp eñar los ca rgos de P r es i - 
dente, V icepresidente prim ero y Se- 
c re ta ilo ,

S, M. el R ey  (q . IX g .) se ha ser
vido disponer que el Cornilé p a r i
tario  in terlocal de Agua, Gas y 
E lectricidad de A licante quede cons
titu ido en la  form a sigu iente: 

Presidente, D. Mariano Avilé#, 
V icepresidente primera, D. José 

M anresa L lop is . .

Sección de Gas.
Vocales patronos e fec tivas : Don 

F fan e isca  Ar qués Gueri y D¿ Pablo 
Ivern  Ballester,

Vocales obreros e fec tivo s : Don
Herm enegildo Gísbertí Santamaría y 
D, José G ilabert O líver.

Vocales obreros suplentes*: Don. 
Vicente'Aracil E^coíano y D. fti-fear- 
do Antón Huesma.

Sección de Electricidad.
’ Vocales patronos e fec tivos : Don 
Juan Comas Beniroeh y, EX Juan L ó 
pez: de Longoria¿

Vocales patronos suplente^: Don 
Ruperto Mascarón Bameneeh y don 
Máximo Sob-LevyL y Defgbaadéaux^ 

Vocales obraos efectivos: Don 
Nicolás Morales ALmiñana y úm 
Luis Mejías; Varó:.

Vocales obreras tepfefitte: Dan 
José Ortega Sierra y  D. Artu ro  Bau
tista  ̂Rtrbioó

S e c c ió n  d e  A g u a .

V oca les  patronos efectivos: Dan 
Federico Le&eh Lauteat y Bs Rafegl 
Beltrán ¿de la L1 ave»

Vocales; patxopos suplente#: Dan 
Jiraa Liorca Pillé! y  .&  •
Llareá PilleL 

Voc^e» ohiwoisb BíéciíypB: Den? 
Carmelo Afeerota Costa y D* Josíó 
Gran ApHfer¿

Vocales cfceroM  t e íd t e t t e l  Efen 
Manuel Imrm Píquéref Y M  San
tiago Ppnsedfc; SMTá&t

¡Di Antonio Suau¿ y 
Alonso dé las EeraS*

It0 que te ReaL ordte á VI 
para sn conocimiéntó y demás ©fea*

. tm  Díte ipsute K v, L muchoé 
afite Stedridi 18 fe  Junio de lí9M.

AlíNOg
Séfior Mréctor gengEal jlé  Previsión 

y? Corporación^

Núm. 891.
lim o» S r»: V isto  e l in form e de la 

Gom isión interina de GarporacloneS, 
relativo- a la  conven i e n.c ia .• de créa r

un Comité pariiario en.tie las Eun- 
pi*esa,s de Giiieinaiógral’o y ios AL 
quiladores de películas,

S. Mé el Rey (q. IX g.)q de aeuer^
• do con el parecer de la Comisión ¡n̂ -
terina- de CorporacicnesV se lia ser
vido disponer:

í.° Que se constituya cu Madrid, 
d en tro de 1 a C o n) i si ón m i x i a de Es - 
pectáculos y con su misma juris^. 
dicción, un Comité pautaido de AE 
quiiadores de pelícuías y Empresas 
de espectáculos: púMicos,

2,° Dicho Comí té s’e compondrá 
da siete Vocales efectivos y otrag 
tantos , suplen tes de Alquiladores de 
películas, iiambrcUidose para re
presentación patronal los tes moa. 
Vocales efectivos y suplentes que 
en. la actualidad ostentan: esta re
presentación para todos los GomL

. tés de Espectáculos públicos.
3.° Que a los efectos de la eiec^ 

ción. de Vocales que hayan de re» 
pr&saiiiáf a. las A^oefaciones profe
sionales dó Alquiladores de pelícu-s

; fas, se abra uñ plazo de veinte días,:. 
a contar desde la fecha de la pu-; 
bliqación de esta Reai orden m  lá 
Gaoet^ db Madiud, a los efectos dé 
la inscripción en el Censo: electo- 

; nal:* dé esrt-e Ministerio de las Sacie- 
.dates: aludidas a quienes pueda? 
afectar la constitución de dicho Ga-. 
mifev. qte  aún no hubiesen solicita*

;:l do¡ tal; insoripcdte debiendo eum- 
plimentar aü dirigirse a teté Dépar- 

í lamenta las siguientes requisitos:
A) Dénaminaeíón dé fe. Saciedad;
B ) Nacionalidad.

v C) Lacalidád y damicilía ^o-ciaL
D).- Fpcha á© consfltuoitón de la 

Saciédad. .

E) N&ae^o d© socios; t e  qnfi 
Scoteta. ■• • " y
I FJ Fimm; del Presidenta ¡a; del qu©
f h aga su» veces y sello te  la

fí) Acompañarán # fe petette 
un ejemplar de los Estatutos y Rte 

i glamentoSd una Ifeta. dé socio» y 
justificación d© fe eahstjtucióu fe- 
geA te  fe Stetódad. 

í 4.° Que po£ los Gobernadores 
civiles;, se (jfepQnga ,fe inserción in
mediata te  teta ReaJ orden te  el 
B&l&tin Gfieial de fe provineíay pa
ra que llegue a conocimiento de tm  
personas y entidades intére^adasv

Lo qué de Real orden digo a, ’W: I* 
para su conocimiento y demás eféc- 
tas. Dio» guarde a V* I. motete 

: años. Madrid, 2f ;dé-. Junio- dé 1929»

AUN0B8 -

SefiéiT- Dh;ect€^ . general-, dé Carpor^- 
- cí-anefe
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Núm. 892.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

;de las elecciones para la constiloción 
bé un Comité paritario interlocal 
¡provincial de Servicios de higiene 
((peluquerías), en Alicante, y designa
bas por este Ministerio las personas 

han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente l.° y Be- 
Iretario,

B. M. el Rey íq. D. g.) se ha servi
do disponer qúe el Comité paritario 
Interlocal de Peluquerías de Alicante 
(quede Constituido en la forma si
guiente:

Presidente, D. Julio Nieves Herrero.
; Vicepresidente, B. Norberto Rico*

Vocales patronos efectivos: D.Luis 
.Calatayud Gómez, D. José Rodríguez 
Begiuí, D. Casimiro Molina; Valero, don 
(Joaquín Sánchez Lozano y IX José 
íGálvez Orts.

Vocales patronos suplentes: B, Vic 
hénte Pérez Rédenas, B. Arturo Gesta, 
¡Martínez, D. Irineo García Mtrailes, 
p . francisco Hernández Gastan© y  
P. Rafael Jo ver Casado.

Védales obreros efectivos: B. Emi
lio Requena Rodríguez, D. Jupo Abril 
feraz, D. José Muñoz Martínez, ID. Ja- 
îñtO‘ Asensi Climent y D. José Oleí

na Asensi.
Vocales, obreros suplentes: D. Ama

deo Valls Porcel, B. Manuel Bam Mu- 
jfiedro, D. Vicente Sellés Sevilla, don. 
Jluan Herrera López y D. Juan Do
mínguez Zarco.

Secretario, D. Ambrosio Luciáñez.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 27 de Junio de 1929.

AGiNOS
¡Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

Núm. 893.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por él Decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
da designar como Presidente y  Se
cretario, respectivamente, del Gamité 
paritario del Goroercio de la aJtaea- 
taólón de Sevilla a D. Emilio Llaoh y 
Costa y D. Juan Manuel Rodríguez 
Jurado y de la Hera.

Lo que de Real orden "Sigo a V* I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos^años. 
fíabrid, 27 de Junio de 1929*

AUNOS
Beñor Director general de Previsión

y Gorporaclones,

N úm. 894.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que confiere a este Minis
terio el Decreto-ley de 26 de y o -, 
viembre de 1926, texto i efundido,

B. M. el Rey (q. P .g .) se ha ser
vido dsignar como Presidente, Vi
cepresidente primero y Secretariog 
respectivamente, tíei Comité parita
rio de Carga y Descarga del .puerto 
de Alicante, a D. Mariano Marín 
Buitrago, D. Manuel Alberola Buch 
y D. Abundio de Lar a Borda,

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1929,

abno s

Señor Director general ;$e Rreyl* 
sión. y Corporaciones:.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA-
CIONAL

REALES ORDENES' 
Núm. 1.423.

1 »  Sr.: En cumpliminento de lo 
preceptuad© en él artículo i?  de® Real 
decreto-dey nteerq DfOJ de IB dé. 
Abril últknió,

S. M^el Rey (q- D. g.) m ha fér
vido designa .Vocales del Comité Sé-* 
derp Central al Tkno. Sr B. Luis Gon
zález Verdejo, Inspector general de| 
Cuerpo be Agrónomos; a D. Mariano 
Matesianz, D. Federico Bemades Ala- 
yedra, D. Juan Velasco Espinosa, y a 
los Presidentes de las Cámaras Agrí
colas de. Murcia y Tolo®©.

Dé Real orden. Jo participo a V. I, 
para m  ̂ neelsaimto,. .él dé los Inte
resados y demás afectos* Pipa guar
de a V. I. muchos años. Madrid, M  
de Junio de 1929.

AMDE9 ^
Señor Director general de Agricultor

Núm. 1.424
Ilmo. Sr.: En conocimiento exacto 

de. la situación económica de las in- 
dnsÉrias os importantísimo p&rn 
orientar las resoluciones más ámte* 
das en cada caso, y en su virtud han 
de realiz&nse estudios detalladas por 
Comisiones competentes que designe 
el Ministerio di© Economía •Nacioe# 
sobre todas las industrias estableci
das en el país; y A tal fin,

S. M. el Re y  {q.^D, gí) sé ha digna- 
do dispóner;

1°. Se constituya . m-u¡I Gomislóñ

formada por los SresAD.. Francisca 
Bernis, Catedrático do Economía; don 
Manuel Guisa nova, Ingeniero Indus
trial, y D. Antonio Cordero y López 
del Rincón, Ingeniero de Minas, pre
sidida por el primero, para realizar 
un estudie de la actual industria si
derúrgica espumóla,

2.° Que/dâ  facultada esta Cócnisrón 
para solicitar de las Empresas sido* 
rúrgicas y de las mineras los infor
mes y datos precisos para el el o s era ■ 
peño de su carnetíd'o, así eor.K; paca 
examinar, en comprobación de infor
mes recibidos o para la ampliación dé 
■sus tnabaj os la contabilidad ríe ím  
Empresas,

Igualmente -se autoriza a la, Gara i- 
sMn para recabar dé los -organismos 
oficiales, relacionados con el objeto ríe 
su estudio, la ayuda y la informacióm 
que éstime precisas.

S.° En -el pla-z -o de dos meaos, a 
partir de la fecha de esta Raal .orden, 
la Comisión rendirá un informe, en 
el cual, además de cifrar la situación 
económica actual de la industria si
derúrgica española, propondrá tas me* 
didas de Gobierno que entienda úti
les p.ara el mayor desarrollo de iá ci
tada industria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ptt t^Mocimíent© y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
26 de Junio de 1929..

AND ES -

Séfior Director general de Industria,

Núm. 1 .425 
Excmo. Sr.: Vista la petición for

mulada por la Federación de Oons- 
tructores de Material Eléctrico é 
Hidráulico de España, en solicitud 
dé una representaeión corporativa 
en ese Consejo de la Economía Na-s 
eional, .

S. M. ei Rosy (q. D. gr.), confor
mándose con lo informádo por 
Centro consultivo, se ha serado 
disponer jsea concedida la represen
tación colorativa de un Vocal pro
pietario y suplente en ese Gon̂ . 
se jo de la Economía Nacional a la 
Federación de Gonstructores be Ma
terial Eléctrico e Hidráulico de Es
paña.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra 'Su conocimiento y efectos con- 
éigiMontos. Dios guarde a V. E. mu- 
■chos añost Madrid, • 25 de Junio do 
1929.

ANDEB ; ,
Beñzm Viceq>.rcsid©n|.é? Director Re- 
■ neral del Gonsejó de la Economía

Nacional,
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A M IS T R A C IO N CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
COMISION OFICIAL DEL MOTOR 

Y DEL AUTOMOVIL
DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
Auxilios a las industrias.

(Real orden de 15 de Diciembre de 1928, Real decreto' de 30 de Abril de 1924 y Reglamento de 24 de Mayo del mismo año.)
I.— Peticionario: D. Julio de Rentería y Fernández de Velasco, D irector*  Gerente de “Elizalde, S. A .”II.—Industria: Fabricación de m o- 

! tores de Aviación.III.—Auxilios solicitados: Devolu
ción de derechos arancelarios p°r importación de la siguiente" maqui
naria: .Una máquina “Maag”, modelo S. S. 1, para, rectificar engranajes rectos; peso aproximado, 3.500 kilogramos.Una máquina “Fellow s”, número 61, para el dentado de, engranajes .rectos y helizoidales/péso' neto aproximado, 
2.0i00 kilogramos.Un torno “ Tranchan t ”, F. G. H., número 7, para tratamiento térmico de engranajes; peso neto aproximado, 2.500 kilogramos.Una máquina “Pratt & W itney”, modelo número 1, de doblo taladro, para barrenar los árboles de levas tíe los motores .de Aviación; peso aproxL. mado1, 1.860 kilogramos.Una máquina “Gleáson”, modeló para4 una capacidad hasta 15 pulgadas, de la Gasa Morey & Compañía & Corporation, - de New York, para dentar coronas y piñones helizoidales; peso bruto; aproximado, 4.716 kilogramos.Una máquina de la. Gasa “Lorrab* ne & D ietrich”, para rectificar árboles de levas; peso aproximado, 4.630 k i- 4 logramos.

! un fr-eno dinamométrico hidráulico', uFroude”, para ensayar motores hasta 700 C. V. a 2.000. revolucones; peso  aproximado, 1.300 kilogramos.Un freno dinamométrico hidráulico, “Rancy”, reversible, para ensayar motores hasta 1.000 G. V. a 2.000 revoluciones; peso aproximado, 2.000 kilogramos.Lo que ise hace público para, que los que se consideren con derecho a reclamar contra la preinserta petición formulen, en el plazo de veinte días hábiles, que fija el artrículo 34 del mencionado Reglamento, contados á partir de la inserción del presente anuncio en las publicaciones oficiales, la protesta, razonada, que corresponda, acompañada de copia simple, presentándola o dirigiéndola por correo certificado al Presidente de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil (San Agustín, 5).Madrid, 27 de Junio de 1929. — El .Presidente, Alfredo Kindeián.
* —¿ál ,__
I.— Peticionario; D. Julio de Rentería y Fernández de Velasco, D irector Gerente de Elizalde, S. A.

II. industria':' Fabricación (de mo
tores’ de'ayiaé.ito  • .ÍJÍ.—Auxilios solicitadlos: ExénF ción dê  los impuestos--de tperecho£ reales y timbre para todos Jós áctqs de constitución de Sociedad anónima.Redúcción al ’5'0 por ROO, durante un plazo de ocho años», de todos los tributos directos sobre la industria  
y sus útilida'dos. /  . 1Garantía de pedidos por el *,E stado’, mediante la celebración de contratos con la Administración para fet sum inistro de motores de aviación; prew viniendo en' estos contratos la condición del. anticipo de un-térciq  del importe de cada anualidad para el pago tle m aterias .primas y utillajes.Intervención.y apoiyo del Gobierno para gestionar cerca del Ayuntamiento de Barcelona lá supresión de ios diferentes impuestos mon que se^hallan gravadas las industrias El i z al-, de, S. A., enclavadas en su demarca- ción, consisteptes en el impuesto de plus valía, instalación de electrom otores, así como el g^av'amen anual de dichos .motores, la cuota sobre aparatos de soldadura autógena y  él gravamen del consumo de gasolina  dentro del térm ino municipal de d i- * cha ciudad. .‘ Declaración de utilidad publica del establecim iento industrial E lizalde, Sociedad anónima.Lo q u e ' se háce público p’ára. qué los que se consideren con dereclio á reclamar contra la preinserta petición formulen, en el plazo, de veinte días hábiles, que fija el artículo 34 del mencionado Reglamento, contados a partir de la inserción del presente anunció en las publicaciones oficiales, la* protesta "razonada que corresponda, acompañada de copia .sim ple, presentándola o dirigiéndola por correo certificado al Presidente de lá Comisión oficial del Motor y del Automóvil (San Agustín, 5).Madrid, 27 de Junio de 1929.— El Presidente, Alfredo Kindeián.

SECRETABA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA
El Embajador de S. M. en París participa haber recibido una; comunicación del M inisterio-de Negocios Extranjeros, en la que se le da cuenta de que ñor Nota de la Embajada de la Gran * Bre taña . de 11 del corriente, la Colonia de la Trinidad se ha adherido" al Convenio Sanitario Internacional, firmado en París el 21 de 

Julio de 1926.Lo que se hace público para conocimiento general, y con referencia a 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 16 de Agosto de 1928, en que se publicó el texto del Convenio,''con su ratificación por parte de España y les réservé s f o rm u 1 a da s en e l a c! o d c 1 a rat i - fieaeión.\  Madrid, 26 de Junio de 1929.— El Secretario general, E. de Palacios.

L a  S e c r e t a r í a  g e n e r a l  de la So c i e 
d a d  de las Nac i one s  c o m u n i c a  a es t e  
D e p a r t a m e n t o  b a b ° r  sido d ep o s i t ad o  
e n  G i n e b r a ,  con fecha 16 de Mayo ú l 
t imo ,  el i n s t r u m e n t o  de r a t i f ica c ión

por parte, da- Estonia del Protocolo relativo a las cláusulas, de arbitraje^ firmado en Ginebra el 24 de Septiemr 
bse de, 1923. . -iTambién lo han depositado lo l j&i-? guientes países';- Albania, 29 .de Agos-* to dd 1924; Alemania, 5 d# N .^iem - bre de 1924; Austria, 25 de Enero del -1928; . Bélgica, 23 da Septiembre dg 1924; Dinamarca/ 6 de Abril de 1925;: Finlandia, ¿10 de Julio de 1924; Fi?ah-: cia, 7 da Junio* de 1928; Gran . Bre-. taña, 27 de Septiembre de 1924; Grecia, 26 de Mayo de 1926; Italia, 28, de Julio de 1924; Japón, 4 de * Junio! de 1928; Monaco*, 8 de Febrero dé 1927; Noríiéga, 2 de Septiembre de 1927; Nueva Zelanda, 9 de Junio dé 1926; Países Bajos-, 6 de Agosto dé' 19)2¡5; Rumania, .12 de Marzo de 1926; 
Süizia, 1.4 de Mayo de 1928." Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a lá  
G a c e ta !  d e  M a d r id  de 8 de Mayo dé  1926, én qué al aparecer él Real dé-; creto autorizando la ratificación del: su,sodieho\Protocolo por parte dé Es-* paña, se publicó «el texto del mismo, cuya ratificación fué depositada, en lá Secretaría general de. la Sociedad de las Naciones e l^29 de Julio de 1926¿ con la  reserva de restringir el com~ pro¡m¡iso a que se refiere el párrafo segundo del artículo 1.° a los contó-: tos qué Se consideren como comerciales con *  arreglo aU Derecho nacional, y  con la de qué su aceptación no se! extiende á las posesiones de Africa! 
ni a los territorios del Protectorado» español en Marruecos.Madrid, 26 de Junio de 1929.—El 
Secretario general, E. dé Palacios. 1

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Consulado de España en Cien- fuegos ‘ participa a este Centro el fallecim iento del súbdito español An-s. drés Pena Soto, natural de La Co-: ruña, casado, ocurrido en el Hospital Civil de aquella población.Madrid, 26 de Junio do 1929.—El V icesecretario, general, Antonio Plá.

El Consulado general de España en Montevideo participa a este Centro el fallecim iento de los súbditos españoles Gregorio Urribarena, natural de Navarra, de ochenta y un años de edad; Ceferin'ó.Jiménez P érez, natural de Teva (Soria /  de setenta y seis años de edad; 'Rafael Rodríguez. Alvarez, natural de Cámara CQviedo), de diez y nueve años de edad, y  Sebastián Tria na Barriel, de ochenta años de edad, ¡oinalero, de naturaleza desconocida.- - /Madrid, 25* de Junio de 1929.— El Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
T O S JU D IC IA L E S Y  E C L E SIA ST I

COS
'En el Juzgado de pn.ifc.eia instan-: cia de A.oiz se halla vacante, por,
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'defunción  de D. A dulfo Ve!asco; 
lón , la  S e c re ta r ía  ju d ic ia l, de c a 
te g o r ía  de e n tra d a , (fue debe p ro 
v e e rse  p o r tra s la c ió n , corno co m 
p ren d id a  en el p rim ero  de jo s cá 
teos señ a lad o s1 en el a r tíc u lo  10 del 
¡Real decre to  de 1.° de Ju n io  de 1911, 
^modificado p o r el fie 26 de Ju lio  de 
1922.

Los S e c re ta r ia s  a s p ira n te s  p r e 
s e n ta r a n  su s  in s ta n c ia s  en la  fo r 
m a p rev en id a  en el a r tíc u lo  14 del 
c itad o  Real decreto , d en tro  ’dSl p la 
zo de tre in ta - d ías n a tu r a 1 e^, a co n 
t a r  desde el s ig u ie n te  al de la  p u 
b licac ió n  de es te  anunc io  en  la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

M adrid, 27 de Ju n io  de 1929.— El 
D ire do i g en e ra l, G. del Valí?.

E n  el Ju zg ad o  de p r im e ra  in s ta n 
cia  e in s lru c c ió n  de G ala’i s r r a  se 
b a ila  v a c a n te  la S e c r e ta b a J ú d ie in l  
[de c a te g o ría  de asee :.so , p o r t r a s l a 
ción  lié D. L u is M aestre  ibáñez , qué 
la  desempeñaba, la que debe proveerse 
p e r  an tig ü ed a d , com o co m p ren d id a  
ten el p rim e ro  de los lu í nos? e s ta b le 
c idos « n el p á r r a fo  p rim ero  del a r 
tíc u lo  12 del R eal d ecre to  d e  1.° de 
Ju n io  de 1911, m odificado po;g £l de 
26 de Ju lio  de 1922.

Los S e c re ta r io s  a s p i r a n te s - ■ p r e - ' 
S en ta rán  su s  in s ta n c ia s  en la  fo r 
ma p rev en id a  en el a rtícu lo ' 14 d e ! ‘ 
m ism o R eal decre to , d en tro  del p la 
zo de t r e in ta  d ías n a tu ra le s ,  a co n 
ta r  desde el s ig u ie n te  al de la  pu 
b licac ió n  de e s te  an u n c io  en  Ha 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 27 de Ju n io  de 1929.-—EL 
D irec to r  g en e ra l, G. del V alle,

• E n  el Ju z g ad o  dé p rim era , in stan -, 
[cia de M ancha R eal, se h a d a  v a c a n 
te , p o r  defunc ión  .de D. J u a n  A ra*  
ícil L ledó, la S e c re ta r ía  ju d ic ia l, de 
¡categoría de en tra d a , que debe p ro 
v eerse  p o r  tra s la c ió n , com o com 
p re n d id a  en el p rim ero  de los c a so s  
restablecidos en él a r tic u lo  -0 cbl 
Real d ecre to  de 1.° de Ju n io  de. 1911, 
m odificado por, el dé 26 de Ju lio  
Se 1922.

L os S e c re ta r io s  a s p ira n te s  p r e 
s e n ta rá n  su s  in s ta n c ia s  ten la  fo r -  
!ma p rev e n id a  en el a r tic u ló  11 deti 
'citado R eal d ec re to , d en tro  del p la -  
zo ele tr e in ta  d ía s  n a íu r a ’es, a  co ii- 
¡tar desde el s ig u ie n te  al de la  p u 
b lic ac ió n  de e s te  anuncio, ten l& 
G a c e t a  d e  M a d r i d - -------

M adrid, 27 de Ju n m  de 1929.— E1 
D irec to r  -general* G. uel V alle,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

P ara su provisión en la form a que 
determ inan  el artícu lo  6.c del Real 
decreto de 4 de Enero de 1915 y Real 
orden de 27 Ju lio  de 1917, se anuncia 
la existencia de la vacante de. Médico 
p ro p ie tario  del Registro civil del d is
tr ito  del Sur, de Barcelona, por de
función de D. E nrique Casais Duch.

Los Médicos p rop ietarios del Regis
tro civil de B arcelona podrán so licitar 
ia vacante expresada y la que pudie
ra  producirse a causa de la provisión 
de aquélla en concursante* de derecho 
preferen te .

Tam bién podrán tom ar p a rte  en el 
concurso, por lo que respecta a la va
cante de p rop ietario  que en definiti
va no resu lte  solicitada por ninguno 
de los facultativos de esta categoría, 
los Médicos suplentes del Registro ci
vil de d icha ciudad, a quienes corres
ponde, entendiéndose que el nom bra
m iento se h a rá  librem ente en §1 caso 
de que no haya concursante.

Las solicitudes, tanto  de p rop ieta
rios como de suplentes, deberán p re 
sentarse, en esta D irección general 
den¡/?'o del plazo de quince días n a 
turales, contados desde el sigu ien te 
a la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 21 de Jun io  de 1929. —  E l 
D irec to r general, Pío Ballesteros.

P ara  su provisión en, la form a que 
de term inan  el artícu lo  6.° del Real 
decreto  de 4 de E nero  de 1915 y Real 
o rden de 27 Ju lio  de 1917, se anuncia 
la existencia de la vacante de Médico, 
p ro p ie ta rio  del Registro civil del d is
tr ito  del Mar, de Valencia, por haber 
sido declarado excedente, a petición 
propia, D. Joaqu ín  V ila Belda, en Real 
orden de 6 de Mayo últim o.

Los Médicos p rop ietario s del Regis
tro  civil de Valencia podrán  .solicita? 
la  vacante expresada y  la que pud ie
ra  p roducirse a causa de la  provisión 
dé aquélla en concursante de derechó 
preferen te .

.También podrán tom ar p a r te  en el 
concurso, por lo que respecta a la va
cante de p rop ie tario  que en defin iti
va  no resu lte  so licitada pos ninguno; 
de los facu ltativos de esta  categoría , 
los Médicos suplentes del Registro  ci
v il de d icha ciudad, a quienes co rres
ponde, tentendióndQse que' e l nom bra

m iento se h a rá  librem ente en el casó 
de que no haya concursante.

Las solicitudes, tanto de p rop ieta
rios como de suplentes, deberán pre
sen tarse en esta D irección general 
den tro  del plazo de quince días na
turales, contados desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en iá  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Jun io  de 1929. —  E l 
D irector general, Pío Ballestero.^.

CIRCULAR

Con e s ta  fecha me dice el señoí 
M inistro  de J u s t ic ia  y Culto Jo quf 
s ig u e :

“lim o. Sr.:' Siendo1, desgraciadla- 
m ente, frecu en te  el caso de que al
gunos N otarios p re tendan  e lud ir d 
dem orar al menos el cum plim iento 
de su s  deberes oficiales, incluso de 
índole económica, y el pago  de las 
m u ltas  im puestas por sus superio r 
re s  je rá rq u ic o s , con el m enospreció 
consigu ien te  de la s  órdenes de és
to s ; pago del que debe responder la 
fianza de aq u e llo s  fu n c io n a rio s , a 
tenor de los p recep tos legales que de. 
ella se ocupan,

S. M. el Rey (q. D. g.) , velando 
por el p res tig io  de la in s titu c ió n  no- 
ta r ia l, se ha servido d isponer y  ac la
ra r , con ca rác te r genéral, que lleg a
do el caso de p roceder co n tra  la fian
za de los N o tario s , según , p rev ienen  
los artícu los 80 y 440 del Reglamen-* 
to  sobre organización  y rég im en  "del 
N otariado  y 2.° del R eglam ento  de la  
M utualidad N otaria l, debe en ten d er
se llegado igualm en te  el casó p re 
v is to  en los a rtícu lo s  14 .de la  vi-» 
gente ley o rgán ica  del N o tariado  y 
80 de su (Reglamento, de fa lta  o re 
ducción de la  g a ra n tía  ind ispensa
ble p a ra  el e jercic io  del cargo1, in* 
dependientem ente del hecho m a te ria l 
de hacerse rea lm en te  efectivas^ las 
responsab ilidades sobre la  m ism a 
fianza, y quedarán , desdé luego , jen 
suspenso , no  alzándose la  su8gp&- 
sión  h a s ta  que hay an  pagado  
m en te cuanto  adeudaren  p o r ta l  tí&xn 
cepto y  po r las ob ligaciones de ín 
dole p ecu n ia ria , que en su  caso h u 
b ie ran  determ inado  la  im posición  dé 
la m u lta  o m u lta s  de que se tra te , 
ó h a s ta  la  reposic ión  de d icha fian* 
za u n a  vez h e c h a s  efectivas^ so.br< 
la  m ism a aq u e llas  responsabilidades*

De Real o rden  lo  d igo  á  V. I. I jará  
su  conocim iento y  efectos eijisiguien-. 
tes*'*

Lo qué tra s lad o  á  V. S. par® sü  
cónocim iehfo y  dem ás efectos, piófil 
gu ard e  a V. S.‘ m uchos años. M adrla, 
25 de Ju n io  de 1929.— El D irec to ! 
general, P ío  B a lle s te ro s .
Señor, Oftcanp ¿e l Colegio .N otari/
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

D I R E C C I 0 N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION DE IN T E N D E N C IA — NEGOCIADO DE A JU STES

RELACION do los resguardos nominativos por créditos de Ultramar que han sido extraviados y  que, por acuerdo de la Jun
ta Clasificadora de las Obligaciones de Ultramar, fecha 5 de Noviembre de 1923, se publican a continuación, a fin de que 
si ea alguna oficina o interesado se hallase alguno de los indicados resguardos, sea presentado-en esta Sección-Negocmilo 
de Ajustes, dentro del plazo de treinta días, a contar de la fecha de esta publica ción.

Número 
de la 

t  e 1 á c i ó n .

.N úmero • 
del

c r é d i t o , ;

Número
de!

resguardo.
CUERPOS LIQUIDADORES +•' *

NOMBRES
IMPORTE

Peseta*.

12 893 422 255.092 Prim er Batallón del Regimiento de 
infantería de Vizcaya, níim, 5L José Marta Mollá Chofré 59,00

ú........ . . .. _.......

; Madrid, 22 de Junio de 1929.—El Intendente general, Cayetano Termens. fc.

MINISTERIO' DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia del Abugado del 
Estado, con destino en Zaragoza, don 
Emilio, Uoe.lay y Cardona, en la Que 
su p lica . se le conceda un mes de li
cencia por en-fermo que necesita para 
reponer, su salud, lo que justifica con 
certificación facultativa, .solicitud que 
lia sido favorablemente informada 
por el Delegado de Hacienda, * que 
retine los requisitos exigidos en el a r 
tículo 32 del Reglamento ele 7 de '•Sep
tiem bre de 19:18 y en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924; haciendo 
uso de las ■•facultades delegadas por el 
M inisterio d,e Hacienda en sus Cen
tros directivos por Real ord/n de 2 
de Mayo de 1928,

Esta Dirección general acuerda con
ceder al Abogado del Estado D. Emilio 
Ueelay y Cardona un mes Re licencia 
por razón de enfermedad, roe sueldo 
entero.

Madrid, 26 de Junio de 1929.—  El 
D irector general, C. de Santamaría de 
Paredes. '

D ELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO  

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto d'e 24 de E n .e r o  de 
i 926,).

Número 1A2.
I.—Peticionario; D. Julio Urdí san 

Peralta, Director Gerente de la Socie
dad anónima “El 'M editerráneo”, de 
Málaga.

II.—Clase de industria: Fabricación 
de cerveza.

III. — Auxilio .solicitado: Préstamo 
$e •400,000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud do lo dis
puesto en el citado Real d -.creto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento do 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación"del Go
bierna, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a p a rtir  de la 
inserción del presente a n u n c i o ,  la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejem plar duplicado, 
presentándola directamente o rem i
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 27 de Junio de 1929. — El 
Presidente de la Delegación del Go-: 
bierno, Garlos Cáamaño,

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

DIRECCIO N  G EN ERA L D E A D M I
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Real orden de 15 de Febrero ante
rior, ha sido nombrado D. Lucas Diez 
González Interventor de f on  d o s del 
Ayuntamiento de Cereedilla (Madrid); 
advirtiéndose que la publicación que 
se hace de este nombramiento no lo 
convalidará si estuviese hecho con in
fracción de alguna disposición regla
mentaria.

Madrid,' 26 de Junio de í 929, — El 
Director gen eral, Vellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IRECCIO N  G EN ERA L D E EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones en turno libre a las Cá 

ledras de Ei-stor ia de la L iteratura

española, de los Institutos Nacional 
les de Segunda enseñanza de Soridt 
Caldtayud, Zafra y  Tortosa, convo~: 
cadas por Real orden de 1.° de Sep* 
tiembre d e  1928 (Ga c et a  d e l 6 ).

A los efectos y en cumplimaentg 
de lo prevenido en los artículos 14 yj 
15 del Reglamento de .oposiciones & 
Cátedras de 8 de Abril de .1.910,

Esta Dirección general de Enseñan* 
zas superior y secundaria hace pábilo 
co lo siguiente: i

1.° Que por v irtud  de la reclamad 
ción formulada por el Sr. Medina Ju<a 
rado, el Tribunal q u e  ha de juzgaj 
dichas oposiciones queda definitivas 
mente formado de la manera §la 
gfuieñte: ¡'

Presidente, Exorno. Sr. D. Fraiieis-i 
co Rodríguez Marín.

Vocales: D. Mario Méndez BejaraA 
nov D. Luís Medina Jurado, D. José, 
Vicente Rubio Cardona y D. Antoíiij# 
de Espona Puig. ¡

Suplentes: D. Francisco J. Garrígai 
Paiau, D. Agustín Espinosa Garct% 
Df Manuel Sandoval Gútoli y D, Ajq£ 
tolín Mendiola Querejete. ■1

2.a Que po r haber presentado su | 
instancias debidamente documentada^ 
dentro del plazo d'e la convocatoria 
y acreditado las Émdletones exigida| 
en la misma, han sido admitidos lo | 
siguientes asp iran tes: (

Núm. i . — D. Glicerid A]barrág 
Puente. •

2.—D. Camilo Chousá López.
3.—D. Arturo Talón Carme. ‘
4.—D. Alfredo Mi lego y Díaz. =i
5.—Doña María de los D esam paré 

dos Pérez Botella.
6.—D. Ricardo Apraiz Buésá.
q.—D. Agustín del Saz y Sánchez, j
8.—D. Rafael Blando y Caro. 1
9.—Doña María Pascual Fernández’
10,—-D. Eduardo Fernández Mar^ 

qués.
11,—-D. Jaim e Oliver; Asín.
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1:2.—IX Antón i 0 Escribano íg 1 es i as.
1:3»—13» Antonio González Cobo.
14.—IX .Fernando' González Rodri

gue z,
15»—13. Juan  María López Aguílar,
16»—D. Luis Medina Jurado.

.17.—'Doña Lucinia de Arana La-
K.u:ti Le.

'18.—13, José Pérez Gómez.
19.—Doña Francisca Yendrell Ga

llos Ira.
20.—D. José Fernández 0ao-0or~ 

dido.
21.—D. Enrique Fernández Yiilami!.
22.—D. Juan Hernández Mora.
23.—¡I). Rafael Lapesa y Melgar.
24.—D. Yicente Lloréns Cástillo.
25.—Doña Matilde Martín González.
20.—I). Francisco de Urquia y G ar

cía-Junco.
27’.—13. Florentino Zam ora Lucas.
28.— D. Francisco- Es rol ano Gómez.
29.— D. Antonio Peña López*
30.—D. Antonio Regalado Gonzá

lez.
31.—D. Ramiro Ruiz de D ulanto 

y Bal) and o.
32.— D. E ufrasio  Alcázar Anguila.
■33.—D. Garlos Caiatayud Gil.
34.—D. Evaristo  Correa Calderón.
35.— D. E nrique Cuevas Jiménez.
36.— D. Francisco López. Juanes.
37. —  D. Sebastián Márquez Al

calde.
38.— D. Francisco Naba! y Tomáis.
39.— D. Jacinto de lá Riva Silva.
40.— D. Eduardo Ju iiá  Martínez.
41.—D. José Muñiz Arroyo.
Quedan excluidlos de ésta re la 

ción :
Número 1.—D. (Ricardo Espinosa 

Maeso. Por fa lta r  en su expediente 
la fe de nacim iento y el títu lo  o cer
tificado de estudios*

2. —  D. Angel ' Laealle Fernández. 
Por fa ltarle  tocia la documentación.

3 .— D. Manuel M artín Navarro. 
Por no o b rar en su expediente la 
'certificación- negativa de anteceden
tes penales.

4.—D. Estanislao Fernández Oca- 
fía. Por la misma falta.

5.—D. Ju a n  Davia G arcía. Por no 
presen tar legalizada su fe de naci
miento.

6.— Doña P ila r Lago Cóuceiro. Por 
fa lta r en su expediente dos pólizas 
:®3 2,40.

3.° Que desde el día que se inser
te este' anuncio en la  Gaceta empe
zarán á contarse los diez de térm i
no señalado en los artículos 14 y 15 
del (Real decreto de 8 de A bril de 
1910, para  que puedan fo rm ular las 
reclam aciones .a que se consideren 
io n  derecho los opositores, como las 
recusaciones contra los señores Ju e 
ces y suplentes que consideren in
compatibles.

4.° Que los /ejercicios dé oposi
ción se verificarán  dorante Fas va
caciones estivales, en v ista db que 
algunos aspirantes pertenecen al P ro 
fesorado de Institutos, y porque así 
se ordena en el capítulo 3J, artícú- 
lo 5»°, concepto único, de la  vigente 
1% de Presupuestos.

5.° Los seño-res- opositores rdébé- 
Já n  justificar previam ente ante el

, ¡Tribunal haber abonado los derechos 
a- que hace referencia la R eal/qrden 
de 24 de. Marzo de 1925. (Gaoeta- d é t sO).

M a d rid /26 de Junio de 13291— El 
D irector general, Allud Bhtvador.

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de e sta  fecha,

E sta  Dirección general ha dis
puesto  que la C átedra de H isto lo
gía y Técnica mi ero gráfica y Ana
tom ía patológica, vacante en la F a 
cultad de Medicina de Cádiz, 's e a  
agregada a las convocatorias de 
oposiciones, tu rno  libre, fechas 4 y 
22 de Abril úlí irnos-—C a c e t a s , del i i 
de Abril y 7 de Mayo, respectiva
m ente— , para  la provisión de igual 
C átedra de las Facu ltades de Medi
cina de las U niversidades de Seyilla 
y 'Valladolid.

Pan» ser adm itido á estas oposi
ciones- se requieren* las condiciones 
sigu ien tes, exigidas en el artícu lo  6 /  
del Reglam ento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no e s ta r  d is 
pensado de este requisito , con arre-'

, glo a lo d ispuesto  en el artícu lo  167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de SopCrmbre de 1857.

2.* No h a lla rse  incapacitado  p ara  
e jercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido vein tiún años 
de edad.

4.a T ener el títu lo  correspondien
te para  el desem peño de la vacante, 
o el certificado de aprobación da la 
tesis d o c to ra l; pero éntendiéndoso 
que el 'opositor qué obtuviese la pla
za no podrá tom ar posesión de ella, 
sin la p resen tación  del referido  t í tu 
lo académico. La apreciación de es
ta s  condiciones corresponde exclu
sivam ente al M inisterio ele In s tru c 
ción pública y B ellas A rtes. Podrán  
tam bién acred itar los m éritos y s e r -

. vicios a que se refiere el artícu lo  7.° 
del R eglam ento, cuya apreciación 
corresponderá  al T ribunal.

En estric to  cum plim iento del ar*. 
tículo 8.° del mismo Reglam ento, ba
jo pena de exclusión, la s  condicio
nes de adm isión h ab rán  de reu n ir
se antes de la term inación del p la
zo señalado p a ra  esta convocatoria, 
que es el im prorrogable  de un mes, 
a con tar desde el día sigu ien te al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D entro del. m encionado plazo y 
bajo pena de exclusión, h ab rán  de 
p resen ta rse  las solicitudes, acom pa
ñadas necesariam ente de todos los 
elem entos justificativos de las con
diciones y c ircu n stan c ias  señaladas 
en los expresados artícu los 6.® y 7.° 
del Reglamento, no siendo, '.p.or tan - 
lo.,, válidas la s  peticiones, en. las qúd 
se baga referencia  $ docum entación 
p resen tada en expediente dé oposL  
clones a o tras C átedras.

No se adm itirán  después qíi as so 
licitudes docum entadas que las de 
aquellos a sp iran te s  que las deposi
ten  en a lguna A dm inictración de 
Correos, y se acredite, m ediante e¡l 
oportuno recibo, que lo han hecho 
en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo.

Los a sp iran te s  deberán  tam bién 
tener en cuerda las prescripciones 
que  en relación  con las ag regacio 
nes dé C áted ras:a  convocatorias da 
oposiciones 'y anunoradas para  la 
provisión ' de o tras, señ a la  él últim o

p árra fo  del artícu lo  4.® del Regla-: 
mentó..

El día que los asp iran tes  a-dmiU 
ti dos deban p resen ta rse  al Tribunal: 
para  dar? comienzo a tos ejercicios,’ 
en tregarán  a l P residen te  el trabajo; 
de investigación propia y la Memo-: 
ría  a que hace referencia  y previe
ne el Real decreto de 18 de Mavo dé 
1923.

También deberán ju stif ica r ante 
el T ribunal, por medio del corres* 
pendiente recibo, haber abonado los' 
derechos a que hace referencia  lá  
Real orden de este M inisterio de 24 
de Marzo de i9’25 (G a c e t a  del 30).

E ste  anuncio deberá publicarse etí 
los B ole tienes Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
dé los E stab lecim ientos docentes-; «lo; 
cual se advierte para que las Auto-, 
ridades respectivas dispongan, des- . 
de luego, que así se verifique sin 
m ás que ente aviso.

Madrid,, 18 de Jun io  dt 1929.—«El 
D irec to r general, Ailué Salvador.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  P R I M E  RA EN SEÑ ANZA 

Dé conformidad con lo dispuesto , 
en la  condición 1.a de la Real orden I 
dé esta fecha, y vistas las p'ropué's- i 
tas de los Inspectores Jefes de P ri-  1 
mera enseñanza,

Esta Dirección general Ir acor- ¡
: dado designar a los siguientes Mees- ? 

tros de Escuelas nacionales para' 
asistir al curso de perfeccionamiento 1 
sobre plantas medicinales y arom á
ticas, en las condiciones que en di
cha disposición se establecen: D. E r-  1 

, nesto Pérez, de SantS Cruz del Re- ; 
lám ar (Toledo) ; D. Juan Hornillos, 
de Yiílacañas (T oledo); D. Luis iRa- : 
mo Al ca ide, de San Clemente i Cu en
ea); D. Adolfo Martínez Chica no, de 
Pedroñeras (Cuenca) ; D E .1 a d i ó  
Campo, de Otañes (Castro Urdíales, 
(Santander); D. Adolfo Crespo, de Pá- 

menes (Liérganes, Santander): don 
Leonardo^ Mera Grandio, de Beeerreá 
(L ugo); D; Daniel F e n v iro  Rico, de 
GárbalTedo (Fonsagrada, L u g o ); don 
Salvador Y argas Uceó a, de Di lar * 
(G ranada); D. Manuel Alvares- J i 
ménez, de M eeina-Fomiales (Grana
da); I). Marcelino Sanz, de Molina 
de A ragón, (Guada la ja ra ); D. Ju lia  
López. Thrrijqs, de M araneM n (Gua- 
dalajara) ; D; Antonio Morán Bá-* ? 

Tranco; dé B elalcázar (Córdoba);
D; Francisco'M oral Píundvez; de Cas- 

ú t i l  dn Campos (Priego, Córdoba);
D. Segundó López, de Áquilué {Rues- 

• ca>; D. Inocencio Gil, de TórTá 
. (Huesca):; D. Eloy García Ramírez, ■. 

de (Rengos (Cangas de Naicea, Ovie
do/ ; D. Jos#  Aragonés Cabré, de Yef- ; 
nes (Ternes .y Tameza, Oviedo); *Jon í 
Francisco'G onzález, de P o rta je  (Gá- j 

“ ceres); D. Emilio Nieto Muro, de j 
Trives (Puebla de T r i ves, Orense}: f 
D, José María Penin Anel, de San
dia oes; . (Orenseó . J3. Joaquín Miras 
Azor, de Campo de CripUma '(Ciudad 
Real.),; D. José. Y illar M artínez, de 
Carrizosa (Ciudad R eal), y D. Fausto  
Mald'bnadm de Camino Morisco (Cá- 
e eré s i , quuvie^ deberán presentarse 
el día- Id  de Jolio próximo, a las 
once de la mañana, en el Ministerio}
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de Instrucción pública y Bellas Artes' para dar comienzo al curso, debiendo de jar atendida la enseñanza en sus respectivas Escuelas,Lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde

a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de Junio de 1929.—El Director general, Suárez Somonte.Señores Director del Curso de perfeccionamiento de Maestros de Escuelas nacionales sobre plantas

medicinales v aromáticas e Inspectores Jefes dé Prim era enseñanza de Toledo, Cuenca, Santander, Lugo, Granada, Guadalajara, Córdoba, Huesca, Oviedo y Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO
Cuarta relación de obras nuevas de trozos únicos y trozos agrupados que han de subastarse en el año 1929 , con cargo 

al Presupuesto extraordinario, autorizado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926 , habiendo sido intervenido 
por el Tribunal Suprem o de la Hacienda pública.

DENOMINACIÓN
D E  L A S  C A R R E T E R A S

Presupuestos 
de  c o n t r a t a

Pesetas

Plazo Depósito
provisional

Pesetas

a n u a l i d a d e s P A R A

PROVINCIAS de ejecución 

Meses
1 9 2 9

P e s e t a s
1 9 3  0 

P e s e t a s
1 9 3 1

P e s e t a s

TROZOS ÚNICOS
Tarragona.^.... De la de Tarragona a Barcelona a la de Pont de Armenteras a Alta- fulla por Prbla de Montornés a la Nou, tro 0 único . . . . . . . . . . . .

TROZOS AGRUPADOS EN DOS O MÁS
131.110,46 8 3.933,31 48.000,00 83.110,46 •*

I joeroño.......... Ribaflecha a la de Garay a la estación de Calahorra, trozo tercero Espinosa de les Monteros a Solares, trozo cuarto.........................Ojedo a Riaño, trozo cuarto . . . . . .

• l i A ' g  *• wiiv • • • • • * •
Santander. . . . .  
Idom. . . . . . . . . .

332.550,00
284.519,92471.383,90324.522,07346.686,59

18
14
20

9.976,50
8.535,6014.141,529.735,6610.400,70

54.000.00
60.000.0069.000.0054.000.0057.000.00

216.000,00
224.519,92276.000.00216.000.00 228.000,00

62.550,00
v>126.383,9054.522,0761.686,59Mem Ojedo a Riaño, trozo qu in to .........Portuguí a Fordelioso, trozo cuarto Portuguí a Tordelioso, trozo quinto . . . . . . .  .......................................Cortes a L uco do Giloca, trozo cuarto............................................

18Sforia ...• • • • • • • 18íd e m .. . . . . . . . .
Üeruel. ........... .

323.822,65 18 9.714,68 53.000,00 215.000,00 55.822,65
296.350,58 14 8.890,52 . 63.000,00 233.350,58 »

T o t a l e s .......................... 2.510.916,17 458.000,00 1.691.980,96 360.865,21

Madrid, 15 de Junio de 1929.—Aprobado por S. M.—Raíael B njumea y Burín.

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar, en turno de cesantes, Oficial tercero de Administración civil de este Ministerio, con destino al‘ Distrito Forestal de Albacete, de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artíc'ulo 4.° del Reglamento para ejecución de la Ley de 22 de Julio de 1918, a D. Juan Ramón So- jnoza Vázquez, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, en la vacante que resulta por no haber tomado posesión en los plazos reglamentarios y Ver baja definitiva en el escalafón de este Departamento el también cesante D. Luis Ramos Mesa.

De Real orden comunicada lo digo i  V. S.. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de Junio de 1929.—El Jefe del Negociado central, César A. de Arruche.
fteñor Ordenador de pagos de este Ministerio.

 DIRECCION G E NERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excmo. S r.: Visto el expedienteinstru ido a instancia  de D. Esm e- raldo Domínguez Macaya, en solicitud de que se le autorice para  establecer en el puerto de Sevilla un dique flotante con destino a Ha re paración y carena de su flota pesquera:Visto eb proyecto que a la pe tición se acom paña:Resultando que el expediente ha sido tram itado con arreglo a lo d ispuesto en el Reglamento para  la aplicación de la ley' de Puertos: Resultando que durante el plazo de inform ación pública no fué presentada reclam ación alguna contra lo solicitado:Resultando que han inform ado en sentido favorable a la concesión Ist

Comandancia de Marina, la Jun ta  de Obras del 'puerto  de Sevilla, el Con-: sejo^provincial de Fomento, la Cá-; m ara Oficial de Comercio, Industria  y Navegación, la Je fa tu ra  de Obras, públicas de la provincia, el Gobierno civil de su digno cargo y el Min isterio  de M arina:
Considerando, que las obras a que la petición se refiere no hab rán  de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particu la res: 
Considerando que tra tándose  de un aprovecham iento particu lar, para  el que se obtiene beneficio dié obras ejecutadas por el Estado, procede aplicar a la concesión lo que previene el artículo adicional de la ley de Ju n tas  de Obras de Puertos de ,7 de Julio  de 1911, y en su consecuencia, im poner la obligación de abonar al Estado un canon cuya cuan tía  puede fijarse en mil (1 .000) pesetas anuales, según proponen la Ju n ta  del Puerto y la  Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia*
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
á  bien acceder  á lo so lic itado  con 
Jas condiciones s ig u ie n te s :

1.a Se a u to r iz a  a D. Elsmeraldo 
D om ínguez  M acaya p a r a  p o n e r  en 
¡servicio, en el p u er to  de Sevilla, u n  
d iq u e  f lo tan te  des tinado  a la r e p a 
r a c ió n  y ca rena  de las em b a rc a c io 
nes  p e s q u e r a s  de su  p rop iedad ,  con 
exc lus ión  de c u a lq u ie ra  o t r a  que no 
l lene  el requ is i to  de p e r te n e c e r  al 
¡concesionario, salvo lo p re sc r i to  en 
la  c láusu la  5.a

2.a El fondeadero  del dique se 
r á  el que d e te rm in e n  en el m o m e n to  
Oportuno la C om andancia  de M ari
n a ,  ju n ta m e n te  con la D irecc ión  f a 
c u l ta t iv a  del p u e r to  y la  J e f a t u r a  
de O bras  púb licas .

,3.a D en tro  del plazo reg lam en ta 
rio, el concesionario e levará  al cin
co (5) por ciento (100) la fianza que 
tiene consignada, quedando afecta  la 
p a r te  que corresponda a lo p recep 
tuado  en el p á r ra fo  7.° del a r t íc u 
lo 55 de la vigente leiy de Puertos ,  
y- el total le será deVuelto una vez 
puesto el dique en servicio y p rev ia  
la aprobación  competente del ac ta  
de fondeo, la cual se rá  levantada por 
las A u to r idades  que hayan  determ i
nado el lugar  de aquél.

4.a En compensación del dominio 
público ocupado por el d ique se abo
n a r á  p o r  el concesionario a la J u n ta  
de Obras  del puer to  un  canon anual 
¡de mil (1.000) pesetas ,  pag a d e ro  por 
Adelantado en la Caja de la J u n ta .

5.a Sólo se u t i l iz a rá  el dique p a ra  
el servicio p a r t i c u la r  del concesio
n ar io ,  y en el caso de que más ade
lán te  q u is ie ra  u t i l iza rlo  para  serv i
cio público, deberá  previam ente so
m e te r  a la aprobación del Ministerio 
de Fom ento  las opor tunas  ta r i fa s  de 
¡explotación.

6.a El d ique s e rá  bal izado  por 
fas señales y luces que designe la 
C om andancia  de Marina.
r .7.a Antes de poner en servicio él 
.dique se p ra c t ic a rá n  cuan tas  p ru e 
b a s  estimen necesarias  la Com andan- 
dancia  de Marina, la J e f a tu r a  de 
O bras  públicas  y la Dirección de las 
pbras  del puerto.

8.a Una vez fijado el em plaza
m iento  del dique, no podrá  v a r ia rse  
Sin prev ia  au to r izac ión  de la Coman
dancia de Marina, de acuerdo con la

* D irección de las ob ras  del puerto.
9.a En caso de que fu e ra  n ec esa 

r io  cam bia r  de sitio el dique, queda 
¡obligado el concesionario a va r ia r la  
'cuantas veces sea preciso, s in  dere
cho a indem nización alguna.

10. El concesionario no p o d r á  
íiunca exigir  que por la J u n ta  de 
O bras  del puer to  se efectúen d r a g a 
dos en el lugar  del em plazam iento  
del dique, aun cuando  estos dragados 
‘f u e r a n  necesarios p ara  su, funciona
miento.

11. E s ta  au to rizac ión  será  re in 
te g ra d a  an tes  de ver ific a r • ’ : ¡..: o o
á que se h a  hecho referencia.

12. La fa lta  de, cumplimiento por 
£1 concesionario de cua lqu ie ra  de las 
¡condiciones anteriores,  será cansa de 
caducidad de la concesión; y  llegado 
¡este caso se procederá  con arreglo 
á  lo determ inado en las disposiiio- 
nes v igentes sobre la m ateria .

: Lo  que de Real orden com unicada
digo a V, E. p a ra  su  conocimiento, 
el de la J e f a tu r a  de O b ra s ’ públicas

de ésa provincia, el de la Ju n ta  del 
puer to  de esa capital, el del in te re
sado y dem ás efectos. Dios guarde 
a Y. É. m uchos años. Madrid, 10 de 
Jun io  de 1929.— El D irec tor  general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Sevilla.

Excmo. Sr. :  V.isto el expediente 
instru ido  con motivo de las ta r i f a s  
p resen tadas  p o r  D. Andrés Sáez de 
Parayue lo  p a ra  su m in is t r a r  a los bu 
ques agua  procedente del ap rove
chamiento de aue es concesionario 
en la reg a ta  “E r r ó t e t a ” por Real o r 
den de 14 de D iciem bre de 1928: 

Resultando que duran te  el plazo 
de in form ac ión  pública a aue' se han  
sometido aquéllas no h a  habido  r e 
clamación alguna, y que h an  in fo r
mado favorab lem ente  la Com andan
cia de Marina, la J e f a tu r a  de Obras 
públicas  y el Gobierno civil de su 
digno cargo:

Considerando aue  son aceptables 
los tipos de una (1) peseta por  me
tro  cúbico de agua cuando los b a r 
cos la tomen desde el tan aue, y de 
0,75 pesetas  cuando éstos la tomen 
en el muelle de a t ra q u e  de la Socie
dad p rop ie ta r ia  de los almacenes Le- 
zo -P asa jes ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar d ichas  ta r i fa s ,  cuyos 
tipos son los expresados.

Lo que de ¡Real orden com unicada 
digo a Y. E. p a r a  su  conocimiento, 
el de la J e fa tu r a  de Obras públicas, 
el del in te resado  y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Ju n io  de 1929.--E1 
D irec to r  general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Guipúzcoa.

AGUAS -

Excmo. Sr. :  E x am in ad o  el expe
dien te  incoado p o r  el A y u n tam ien 
to de T o rd e s i l la s ,  so l ic i tan d o  la con
cesión  de 120 l i t ro s  de a g u a  por, se
gundo del río Z apard ie l ,  p a r a  el r ie 
go del p rad o  co m una l  ,d^ mismo 
nom bre,  y el auxilio  del E s ta d o ,  con 
arreglo a la Ley de 7 de Julio de 1905 : 

Visto el d ic tam en  em itido  p o r  el 
Consejo de Obras p ú b l ic a s :

C ons iderando  que el In terventor,  
Delegado del T r ib u n a l  S u p re m o  de 
la  H ac iendá  púb lica  en el M in is te 
rio  de F o m en to  in fo rm a  fa v o ra b le 
m ente  al o to rg a m ie n to  de la su b 
vención,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de con
fo rm idad  con el Consejo de O bras  
púb licas ,  h a  tenido a bien d isp o n e r :  

1.° Se a u to r ic e  al A yun tam ien to  
de T o rd e s i l la s  p a r a  el a p ro v e c h a 
m ie n to  ele 120 l i t ro s  de a g u a  p o r  
sgiindo del r ío  Z apard ie l ,  p a r a  r i e 
go de la  finca “P ra d o  Z a p a rd ie l” , 
con su jec ión  a las s ig u ien te s  c o n 
d ic iones :  ' .

1.a Se concede al A yun tam ien to ’ 
de T o rd e s i l la s  el Aprovechamiento 
de cien to  vein te  (120) l i t ro s  co n t i 
nuos  de a g u a  p o r  segundo, deriva-, 
dos del r ío  Z apa rd ie l ,  cuando  és te  
los lleve, en la m a rg e n  izqu ierda ,  en

té rm in o  m u n ic ip a l  de Tohdesilla#  
(V a l la d o ü d ) , que se a p ro v e c h a rá n  
p a r a  el r iego  de u n a  finca de. su 
p ro p ied a d  denom inada  P rado  de Z a
p a r d ie l” , de 128 h e c tá re a s  y 38 á r e a s  
de extensión.

2.a L as  o b ras  se e je c u ta r á n  cof¿. 
su jec ión  al p royec to  su sc r i to  p o r  
los In g e n ie ro s  de Cam inos D. Jo sá  
Paz M aroto  y D. Jo sé  González Váz
quez, en Mayo de 1922, y  el m ó d u 
lo con a r re g lo  al p royec to  adicional,  
su sc r i to  por  el In gen ie ro  D. P edro  
M artín ,  con fecha  6 de Ju lio  de 1925.

3.a E n  n in g u n a  época p o d rá  de-: 
r iv a r  el pe t ic ionar io  m ás  a g u a  que 
los ciento vein te  (120) l i t ro s  po r  ¡sé*, 
gundo, c i rc u n s ta n c ia  que en c u a U  
qu ie r  m om ento  p o d rá  se r  com proba r  
da  por  ci p e rso n a l  técn ico  del E s ta -  
do, quedando  su je to  el conces ionar io  
a  to m a r  las  d isposiciones com ple
m e n ta r ia s  que se neces iten ,  modiJOn 
ca r  el m ódu lo  o s u s t i tu i r le  por  otro* 
si la exper ienc ia  d e m u e s t ra  lá n e 
cesidad  de a d o p ta r  tale.s m edidas ; 
en ten d ié n d o se  que los g as to s  que ¡ 
e s ta s  m odificac iones lleven consigo ¡

. serán de cuenta del peticionario. * t
4.a La  e jecu c ió n  de las  o b ras  i 

p r im ero  y su co n servac ión  y  a p ro -  I 
yecham iento  después,  q u e d a r á n  b a -  / 
j °  la inspecc ión  y v ig i lanc ia  de la  ) 
D ivis ión H id ráu l ica  del D u e ro ,  ¿

5.a El G o b ern ad o r  civil ¡de V a lla -  ; 
dolid, de a cuerdo p r e c is a m e n te  con , 
el inform e del In g en ie ro  Je fe  dé l a  ' 
División^ H id ráu l ica  del D uero ,  
a p r o b a r á  c u a lq u ie r  m odif icac ión  al 
proyecto  que p re se n te  el p e t ic io n a 
rio, s iem pre que no  a l te ren ,  en  su  i 
esencia, las condiciones de la  con
cesión  y no  p e r ju d iq u e n  á los in te 
re se s  públicos o a o t ro s  co nces io 
narios. Deberán también in s t ru ir  y  re- 1 
so lver  él expedien te  n e c esa r io  p a r a  ! 
im posición de se rv id u m b re s  de es t r i -  1 
bo de presa. \

6.a Se concede al A yun tam ien to  • 
¡de T o rd e s i l la s  u n a  subvención  o au-: 
xilio de t r e s c ie n ta s  v e in t ic in co  pie- 
se ta s  y c in cu en ta  c é n t im o s  .(325,50) 
p o r  h e c tá re a  reg a d a ,  con arreglo, a 
lá. Ley de 7 de Julio  de 1905 y su Re
glamento y a Ha modificación in tro-  ! 
ducida en estas disposiciones por  lá ~ 
Ley de 7 de Julio  d¡e 1911, entendién* 
do se por  terreno regado el que rea l
mente esté puesto en cultivo de esta 
clase, debidamente preparado. El n ú 
mero' de hectáreas qué tendrá derecho
a esta subvención no podrá exceder de 
ciento veinte (120) hectáreas ¡con cua
renta (40) áreas.

7.a L as  o b ras  q u e d a rá n  te rm ina-,  
das co m p le tam en te  en u n  plazo de 
dos años, a co n ta r  de la  fecha  ¡en 
q u e  se p u b liq u e  en la G a c e t a  el otor
gam ien to  de la  conces ión .  S erá  ób li-  ¡ 
g.ación del peticionario dar c u e n t a  ¡ 
oficial p o r  escr i to  a la J e f a t u r a  dé  ¿ 
la División H id ráu l ica  del D uero  dé . 
la - f e c h a  en que te rm ine  las  o b r a s ,  ¡ 
as í  confió l/a de e n t r e g a r  a l a  mis-; j 
m a o fac i l i ta r ,  s iem bre  que los ¡re- [ 
clame, u n  e je m p la r  com pleto del j 
proyecto ap robado ,  deb id am e n te  au^  | 
to r  izado por  la en t idad  que h a y a  
o to rgado  la conces ión ,  a los efectos, 
de l a  inspecc ión  y v ig i lanc ia  de lá. 
e jecución y exp lo tac ión  de la s  o b ra je
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8.* El riego quedará establecido por completo en el término} de dos años, a contar de la fecha en que se reciban los obras, y si en este plazo no se hubiera llegado a implantarlas por completo, se entenderá reducido, desdo luego, en la cantidad que no resulto aprovechada.9.a Terminadas las obras y dada cuenta ele ello a la División Hidráulica del Duero, como dispone la cláu- sula séptima, serán reconocidas po% el señor Ingeniero Jefe de la División o por sus delegados, recibiéndo-, las, si procediese, y levantando un hela de la operación, la que deberá, ser aprobada por la Superioridad pa- ra  que surta efecto.id. La concesión «se entiende hecha,6 perpetuidad, sin perjuicio de torce- ro, dejando a salvo el derecho de propiedad, y estará sometida a las dis- posiciónos vigentes o a las que en lo, sucesivo se dicten relacionadas con ellas, y quedará sujeta a la expropiación en favor de toda obra del Estado y de los aprovechamientos que es- tab lecela vigente ley de Aguas.En virtud de lo dispuesto por la Dirección general en 28 de Julio de, 1917, si este aprovechamiento perju~, tiiease a las obras del canal de Tor-, resillas, el Estado- se reserva el de-, rocho de anular, en parte o totalmente, esta concesión, sin .que el peticio-, parió tenga derecho a reclamar can-, lioad alguna por concepto de gastos* de indemnización.11. El valor de las obras. Instalaciones y el de la concesión misma, Quedará en todo tiempo afecto al cumplimiento de las obligaciones del con-, cesionario.12. El in-cumplimiiento de cualquiera de las cláusulas de esta con-, lesión llevará consigo la caducidad dé illa .2.* Que se otorgue al Ayuntamiento de Tordé silla# la subvención de, 89.190,20 pesetas, que so abonarán con, Brreglo a lo dispuesto en la Ley de7 de Julio de 1995 y Reglamento para,aplicación de 15 de Marzo de 1¡906, con cargo al capítulo 21. artículo 4.e, Concepto 1.°, del presupuesto vigente [de este Ministerio.
Y habiendo aceptado el concesioná-, 3rió las preinsertas condiciones y re^ tullido póliza de 120 pesetas, según, jtiispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente, pe Real orden comunicada lo p a r tid -  bo a Y. E. para eu -conocímientoj, el Be los interesados, el de la División, Hidráulica y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa {provincia. Dios guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 17 de Junio de 1929.—-El Director general, Gdiabert, Señor Gobernador civil de Vallado-lid,

Exorno. Sr.: Exam inado el expediente instruido a instancia de la Sociedad anónim a "Aguas potables de Ean Feliú de Guixols", solicitando obtener una am pliación de aguas, para el abastecim iento do San Feliú de Guixols, derivando cinco li tro s  de agua por segundo do tiempo, de (as subálveas do la  riera  de "Las 
Gomas",

Resultando que p racticada la in- foi m oción pública corrresponchenle, según se anunció en el HoWm Ü/i- de la provincia, eu 5 de- Abril de 1924, üe presentaron  cinco escritos de oposición, suscritos por la "Compañía de E letcricidad de San Feliú de Guixols", por D. Juan Yidal y otros vecinos de dicha ciudad, por el P residente de la Sociedad "Aguas potables Minas Las Gomad", por la Cámara Oficial de Comercio, Industr ia  y Navegación de la m encionada ciuuad y, por últim o, por el Alcaide Presidente del Ayuntam iento;Resultando que todas las operaciones condensan su oposición en los musimos puntos, que son; inexis- teneia del agua que tra ta  de a pro- veoharse; que la Sociedad peticionaria  es concesionaria de 59 litio s de agua por segundo de) río Ridaura, suficiente-para el abastecim iento de la  población, sin necesidad de ampliación de caudal, invocando el Alcalde e f  artículo 164 de la vi gen- te ley de Aguas, por estimar que la población está  servida sm la am - pliación solicitada, por contar con dotación mayor dé 50 litros por ha- 
bi tente y día:Resultando que el peticionario contesta al prim er punto, que el agua .que se solicita existo en la r ie ra  de "Las Comes", y que eu el acto de la confrontación lo com probará la A dm inistración; respecto al segundo, que es de conocimiento general en la población que en vera- no el río R idaura no proporciona agua y precisa,elevar la de pozos con bombas que .cada tres horas hay que p ara rlas  para  que se reponga la  capa de agua en aquéllos, y, por ú l- timo, el tercero m anifiesta que actualm ente una dotación de 50 litros de agua por hablante y día es encasa para  una población, y en prueba de ello aduce el aitículo 1'65 del E sta tu to  m unicipal, que considera cómo dotación necesaria, habi- tan le  y día, 206 litros.Resultando quen dicho escrito so contesta asimismo1 a la oposición presentada poiVia Cámara oficial de Comercio, manifestando que la amplia- ción de candial que se pretende se dé^- tina también a abastecer el puerto, con el beneficio consiguiente, y en cuanto a la oposición del Presidente de la Sociedad, "Aguas Potables Minas 

de Las Gomas", que, no reconoce tal Sociedad por no estar constituida legalmente, fallándole personalidad pa- ¡ ra  personarse en el expediente, por haberse denegado la inscripción del aprovechamiento de dichas aguas:A la Compañía de Electricidad de Ban Feliú de Guixols le contesta que no le perjudicará la concesión qué pretende, ya que el final de la t.úbe- ida de captación se encuentra a más de 1.500 metros de la riera de Monasterio, en la que tiene otorgada su concesión la Compañía de Electricidad; quedando para aprovechamiento' exclusivo de dicha Empresa eléctrica 
la totalidad de las aguas que conduce la riera de B. Amaos, que junto con la de "Las Gomas", forman la, dotación de Monasterio. Por último,

con respecto ú 'a oposición presenta-* da por D. Juan Vidal y otros firman* les, da por repetidos los mismos gumentos de i época con que ha con-; íestado a las oirás oposiciones:líeseullando qu°, 1 enroñado- el pe- ríodo de información pública, pasó el expediente a nitor me de la. División Hidráulica dei Pirineo Oriental, y confrontado el proyecto, so encontró, conforme con el terreno en sus 11- neas generales, según costa en el actá correspondiente:Resudando que, informando el Ingeniero encargado sobre las oposicio^ nos presentadas, manifiesta que de loü aforos practicados resultó' qué exis-¿ Lían 4,88 litros de agua por segundó! do tiempo; pero que de tener qué respetarse el de. las Minas de La a Gomas, sólo debía de otoigarse a W Sociedad peticionaria la mitad del volumen pedido, o sean dos litros y me- dio por segundo do tiempo; que en' cuanto al aprovechamiento do aguas 
concedido a ja Compañía de Electricidad de San Feliú dé Guixols, sé' ré* fiero a una captación de cinco litros! de aguas subálveas de la riera de Laá Gomas*, donde se une a la de Monas-: torio, a unos dos kilómetros aguas abajo de la de captación solicitada, j t por lo tanto, poca influencia ha dé tener el aprovechamiento pedido para restarle agua en cantidad aproeíable:< En cuanto a la Alcaidía de San Feliú de Guixols, informa que no se en-: cnentra debidamente abastecida la po-t bkición, teniendo m  cuenta las necesidad-es modernas de higiene, y además el servicio del puerto, que ac-: tuahnente no cuenta con él, tan importante y necesario para su desarrollo. j

Resultando que formula las condLa cionee en que puede otorgarse la concesión:
Resultando que las tarifas para la venta del agua son las mismas que¡ las que viene aplicando la Bcciedád en su explotación actual:
Resultando que él Ingeniero Jefe de la División Hidráulica hace suyo ;él informe del Ingeniero encargado, p e í ro por emitirlo después dé denegadá la inscripción a la Sociedad "Aguas Potables dé la Mina de "Las Comas"! entiende que no se debe lim itar a 1$ mitad el agua solicitada por la Boa c redad peticionaria, como propone! aquél en el suyo, ya que el único (#)- jeto d» tal limitación era respetar ios! derechos de las minas de "Las Coimas", que no fue reconocido-, propon niéndose los térm inos. en que puede! otorgarse la concesión:
Resultando que en el expediente haíí emitido informe la Abogacía del É m  lado, Consejo provincial de Fomento* Junta provincial de Sanidad y Go¿ bienio civil de Gerona, todos favoraW bles a que se otorgue la concesión: Considerando que, según informa Iá3 División, las oposiciones presentadas: carecen de fundamento, que el expediente se ha tramitado con arreglo al las disposiciones vigentes sobre lá materia, y que todos los informes son, favorables al otorgamiento d'e la concesión:Considerando que, por tratarse j p
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la ampliación de un abastecimiento, 
no es necesaria la presentación del, 
Reglamento para el régimen y D istri
bución de las aguas que preceptúa el 
artículo m  de la vigente ley de 
Aguae,

S. M-. el Rey (q.: D. g.) fe-a tenido 
a bien disponer se acceda a lo solici
tado y se olor gu e la concesión en i a 
form a y con las cláusulas siguientes-:

ioa Se concede autorización a la 
Sociedad “Aguas Potables m  San Fe-- 
liú de Guixóls” para captar cinco li
tros de agua por segundo de tiempo 
de las subálveas del torrente “Las 
Comas” para ampliación del abastecí- 
miento de la población.

2.a Las/ o b r a s  se realizarán con 
arreglo al proyeclo que lia servido de 
base para la. trató tación de esta con
cesión, debiéndose replantear los po
zos de la gatería do captación y el 
ilnal do la misma, que quedará a á 5-0 
•metros aguas arriba del pozo próxi
mo a la mina de Las Comas.

3.a En el origen de la tubería dé 
«conducción se dispondrá un módulo 
que lim ite el caudal^"do cinco litros 
por segundo y perm itirá que el ex
ceso sobre dicho gasto sea devuelto al 
torrente de Las Comas. El proyecto de 
ímódtilo se presentará previamente a 
su construcción a la aprobación de la 
División Hidráulica del Pirineo Orien
tal.

4.a Las o b r a s  empezarán dentro 
del plazo de tres meses, a p a rtir de 
la publicación de la concesión en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  quedarán ter
minadas en el de un año, a p a rtir  dq 
aquella fecha.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la 
¡inspección y vigilancia de la. División 
¡Hidráulica del Pirineo Oriental, a cu
ya Jefatu ra  quedará obligada a dar 
.conocimiento con la antelación debida 
d e 1 comienzo y terminación de jas 
obras.

6.a Terminadas que sean las obras 
Se reconocerán por el Ingeniero Ins
pector, con asistencia del eoricesiona-* 
rio ; y si las obras se han .ejecutado 
debidamente y s,e h a n  cumplido las 
cláusulas de la concesión se elevará a 
la  aprobad'óú dé la Dirección general, 
&in cuyo requisito no podrán ponerse 
&n explatacin. En la misma se hará 
constar el cumplimiento de la ley de 
Protección á lá industria naeional, a 
la  que queda sujeta la concesión.

7.a Los gastos que origine el re
planteo previo de las obras, la inspec
ción y el ireconocimíent# final será de 
Cuenta de la Sociedad concesionaria,

8.a Se declaran de utilidad públi- 
la  las obras de esta concesión _á ios 
'efectos de la expropiación forzosa de 
los terrenos q u e  piensen expropiar 
para  su realización y a Ja ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios. i

9.a Las tarifas máximas qué po
drá im plantar el concesionario para 
]a venta del agua serán las mismas 
que las anteriorm ente aprobadas pa
ira ]a concesión de que la actual es 
'su ampliación.

10. La Administración, se reserva 
el derecho de tomar gratuitam ente el 
ágíua. aua p re c ia  w r a  la conserva

ción y reparación de las carreteras
próximas, sin perjudicar las obras.

11. El depósito del uno por 'denlo 
del presupuesto de las obras que han 

•de ejecutarse en terrenos de dominio 
público quedará como definitivo y se 
devolverá una vez que sea aprobada 
el acia de reconocimiento final de las ) 
mismas.

12. Queda sujeta esta concesión a 
los preceptos de la ley de Aguas, a ia 
de Obras públicas y a las de o'arác- 
ter sociai vigentes o a l-a& que se dic
ten sobre la m ateria.

13. La concesión se hace sin per
juicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad, y se caducará 
con pérdida del depósito por i ncum- 
plimiento de cualquiera de las cláu
sulas anteriores, conforme a lo que ¡ 
dispone la ley general de Obras pú
blicas y Reglamentos para su ejecu- | 
ción. ;

Y habiendo aceptado "el done es i o- , 
nario las precedentes condiciones y ■ 
remitido póliza de 120 pesetas, según 1 
dispone la vigente ley del Timbre, que ; 
queda, inutilizada en su expediente, 
de . Real orden comunicada lo parti
cipo a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados, el de ia División 
Hidráulica y demás efectos, con publi'- : 
eación en el Boletín Oficial de esa j 
provincia. Dios guarde a V. E, m u- « 
chos años. Madrid, 12 de Junio de : 
1912.—El Director general, (M abert. 
Señor Gobernador civil de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
P ESCA Y CAZA

Visto el expediente promovido por, 
D. Benjamín Gómez Légano, Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Montes, con 
destino en el D istrito forestal de Ba
dajoz, solicitando un mes de licencia 
por .enfermedad, que justifica con cer
tificación facultativa has (ante, que 
acompaña:

Visto el informe favorable del In
geniero Jefe , del citado Distrito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto e.i los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo ' entero; 
licencia que el interesado comenzará 
a d isfru tar al mismo día en  que re 

-sea  notificada su concesión en* la mis
ma localidad donde tiene, su residen
cia.

Lo que de orden del señor Minis
tro  de F o m ^ to  participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ü  S. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1929,—-El Director ge
neral, Octavio E iom eta.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

V ista la in stan c ia  elevada por don 
Jaim e L im ares L loret, quien como 
rep resen tan te  legal de doña R ita L li- 

L loret. u su fru c tu a r ia  del Des

quero  dé alm adraba denominado1. 
“Gata del C harco”, solicita au to ría  
7ación para  calar dicha almadraba} 
duran te  los m eses de Noviembre* 
Diciem bre y Einero, en vez de efee-¡ 
tu a rlo  en los de Julio , Agosto y Sep-; 
tiem bre venideros:

"Visto lo dispuesto  en el a rticu ló  
19 del Reglamento para  la pesca coif 
el a rte  de alm adraba aprobado por! 
Real decreto de 11 de Febrero de. 
1921, por el que se rige la conce-í 
sióri de que se tr a ta :

Considerando que, tan to  el in fo r
me de i a Junta local de Pesca del dis
trito , co fn o el de los dueños de losí 
demás a rte s  de pesca, es favorable 
a que se conceda el cambio de la1 
época de calam ento solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien disponer se acceda a la pe
tición, a condición de que se permi-j 
la  pesca r dentro de los ¡límites re-¿ 
servados a la alm adraba, a los 'otros1 
a rte s  del d istrito , y entendiéndose’ 
que esta au torización  es válida p a ra  
un solo calamento dentro de los me-* 
sos solicitados.

Lo que de Real orden com unicada 
digo a  V. S p a ra  su conocim iento, 
el del in teresado y demás efectos.. 
Dios guarde a V. S. m uchos años*
Madrid, 15 de Junio  de 1929. El Di-:
rec to r general, Octavio E lo rrie ta . ¡ 
Señor D irector local de P esca de lá? 

provincia m arítim a de A licante. 1
i

Vista la instancia suscrita por donó 
Francisco Lloret Vices, quien como;: 
representante Lgal de doña Coñcep- 
ción Terol MiralLs, usufructuarla, en'j 
nombre propio y en el de sus hijosí 
menores, del pesquero de almadraba1 j 
denominado “Be oidor”, solicita calaí; 
el arte de la almadraba en los meses! 
de Noviembre, Diciembre y Enero! 
venideros, renunciando a hacerlo du -| 
rante los de Julio, Agosto y Septiem-q 
b re : i

Visto lo dispuesto en el a rtícu lo  17,j 
del (Reglamento p a ra  la pesca con el1; 
arte, de la alm adraba aprobado poij) 
Real decreto de 2 de Enero de 1917,;! 
por el cual se rige la concesión dé j 
que se t r a ta :  . ‘ i

Considerando qué son favorahlef/ 
a lo solicitado los informes de MÍ 
Jun ta  local de pesca del d istrito  tíofl 
Villa joyosa y de los dueños de las;: 
demás artes* del naismo distrito, !

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; i 
á bien disponer se acceda a lo soli-:¡ 
citado, a  condición de que se perm fe: 
ta pescar a Jos otros artes de pese# 
del d istrito  por dentro de los límites 
reservados a la alm adraba, y enten-: 
diépdose que esta  autorización es. 
válida para un solo calamento den-: 
tro  de los meses solicitados.

Lo que de Real orden digo á V. S.: 
para su conocimiento, el del so lid é  
iante y demás efectos. Dios guardé 
a V. ,8.. muchos años. Madrid, 15 dé 
Junio de 1929.— El D irector gene-: 
ral, Octavio E lorrieta.
Señor D irector local de Pesca de J i 

provincia m arítim a de Alicante.;*'

Be acuerdo con lo que dispone láj 
Real orden de 9 de Septiembre d#
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1927 relativa a la provisión de des
tinos en los Cuerpo® dependientes de 
este Ministerio de Fomento y forma 
de solicitarlos,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien acordar la provisión de las 
siguientes vacantes y su anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d :

Por primera vez.
' Una de Ingeniero de Montes, Pro
fesor -numerario .de Ordenación y 
Valoración de montéis y Dasometríá 
en la Escuela Especial de Ingenie
ros de Montes, Madrid.

Una de Ingeniero Jefe del Distri
to forestal de Oviedo.

Una de Ingeniero subalterno en la 
quinta División Hidrológioo-Fores- 
tal (Sevilla).

Por segunda vez.
Una phr/a de Ingeniero subalterno 

(en el diseriio forestal de Cádiz.
Una plaza de Ingeniero •subalter

no en la segunda Brigada volante de 
•Deslindes de la Secc'ión primera del 
Consejo Forestal.

Una plaza de Ingeniero Jefe en el 
¡Distrito forestal de Málaga.

Una. plaza, de Ingeniero subalter
no en el Distrito Forestal de Málaga.

Una plaza de Ingeniero subalter
no en la séptima División Hidroló- 
gico-ForestaJ (Málaga).

.Estas plazas habrán de cubrirse 
con Ingenieros . de Montes de las 
respectivas categorías que estén en 
servicio activó.

El plazo para solicitar todas estas 
vacantes es de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  
d e . Ma d r j d , incluyendo e n  éste plazo 
los días festivos; y los solicíitantes 
formularán su petición en la forma 
que determina la Real orden citada 
y según el modelo de papeleta se
ñalado en la misma y publicado en 
lá G a c e t a  d e  M a d r i d  de 13 de Sep
tiembre de 1927.

Para evitar confusiones en éstos ; 
'cbnourscxs, si algún Ingeniero sol i- - 
(citara más de úna plaza habrá de ha
ber úna papeleta; poJ" cada uno dé los 
destino® que c'oncursé.

Madrid, 21 de Junio de 1929.—El 
Director general, Octavio Elorrieta.-

Min is t e r io  d e  eco n o m ía  na
cio n al

Di r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a g r i 
c u l t u r a

I PERSONAL

V isto el expediente promovido por 
D. Luis Videgaín González, Ayudante

segundo del Servicio Agronómico, con 
destino en la Estación de Viticultura 
y Enología de Haro- (Logroño), en soli
citud de un mes de licencia por en
fermedad, • que justifica. con certifica
do facultativo que acompaña, y visto 
el informe favorable del Director de 
la Estación de Viticultura y Enología 
de Haro, donde el interesado presta 
sus servicios,

S. M. el lley (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que disponen los artículos 32 
y 33 del Reglamento de la ley de Ba
ses de 17 de Septiembre de 191*8, ha 
tenido a bien conceder al interesado 
el mes de licencia que solicita por en
fermedad, con sueldo entero, contán
dosele a partir del día 19 de los co
rrientes. •

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. B; para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Ju 
nio de 1929. — El Director general, 
Andrés Garrido.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
eil Ayudante segundo del Servicio 

Agronómico, D. Gregorio Pérez Es
cribano, con destino en la Sección 
Agronómica de Palma de Mallorca 
(Baleares), en solicitud de un mes 
de prórroga para posesionarse de 
su destino, por encontrarse enfermo, 
según lo acredita con certificado fa 
cultativo bastante,
■ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con los artículos 32 y 33 del Re- - 
glamento de la ley de Bases de *17 
de* Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien conceder al interesado el mes 
de p rórroga que solicita, term inan
do dicho plazo el día 20 de Julio 
próximo.

Lo que de orden del señor Minis
tro digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos a ñ o s . ‘Madrid, 21 de 
Junio de 1929.-—El Director general, 
Andrés Garrido. ;
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Fernández Candeira, En
cargado de Instalaciones técnicas, 
afecto a la Secretaría del Instituto 
Nacional de Investigaciones y E x p e 
riencias Agronómicas y Forestales, 
solicitando un mes d e ‘ licencia por 
enfermedad, que justifica con certi
ficación facultativa1 bastante, que 
acompaña; y

Visto el informe favorable emitD 
do por la mencionada Secretaría,

S. M. el Rey (q. D. gv), do confor
midad con lo dispuesto en los art ícu 
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 7

de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924-, ha te^ 
nido a bien conceder al referido íun-. 
cionario un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero.

Lo que de orden del señor Minis^ 
tro participo a V. S. para su conoció 
miento y demás efectos. Dios guar-t 
de a V. S. muchos años. Madrid, 21  
de Junio de 1929.— El Director ge
neral, Andrés Garrido.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Publicado en la G a c e t a  de 25 de 
Mayo-último concurso para proveer, 
entre Ingenieros Jefes del (Cuerpo dé 
Agrónomos en servicio activo o que 
se hallen pendientes de destino den-* 
tro de dicha categoría, el cargo de 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica de Madrid; habiendo terminado 
el plazo que se concedió para ia pre
sentación de solicitudes,

Esta  Dirección general ha ac-ordán 
do se amplíe el plazo de admisión 
de instancias y documentos de mé
ritos para dicho concurso hasta el 13 
de Julio próximo, a las trece de di- 
.cho día, ampliándose asimismo el 
concurso no sólo para  Ingenieros Je
fes, sino también para Ingenieros 
subalternos en activo servicio o pen
dientes de destino.

Las instancias de los solicitantes 
se acompañarán con documentación 

•de méritos, y los que hayarr solici
tado ya el cargo objeto dé este ccith 
curso pueden asimismo rem itir  la 
documentación de méritos que con
sideren oportuna.

Queda subsistente en los demas 
extremos el anuncio publicado en la 
G a c e t a  del día 25 de Mayo último, 
en que se publicó este concurso.

Madrid. 25 de Junio de 1929.—-El 
Director genera], Andrés Garrido. '

DELEGACION DE ESPAÑA EN  EL 
INSTITUTO INTERNACIONAL DE 

AGRICULTURA EN ROMA
Anunciado concurso para proveer, 

entre Ingenieros Agrónomos o Peri-* 
tos Agrícolas, una vacante de Redac
tor español en el servicio de Estadís
tica Agrfcola del Instituto Intemacio-> 
nal de Agricultura en Roma, termina

ndo el plazo de admisión de instancias 
el 25 del presente mies de Junio, sé 
prorroga dicha admisión hasta el 1Q 
de< Julio próximo, quedando subsis* 
tentes en todo las condiciones consig
nadas en el primer anuncio que pu
blicó la  Gaceta de Madr id  de 5 deí 
Junio corriente.

Roma, 16 de Junio de 1929.— Fraii- 
cisco Bilbao.


